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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

01/10/2015
	Hasta hora:

09:30
	Calle Bueno N° 185, Piso 1,  Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

01/10/2015
	Hora:

10:00
	Calle Bueno N° 185, Piso 1,  Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	PROVISIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ
	1
	6.357.188,76
	6.357.188,76

	TOTAL
	6.357.188,76


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas..

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

i) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

j) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

k) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

n) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan  programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del  bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. INSPECCIÓN PREVIA (NO APLICA).
17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD (NO APLICA).
18. REUNION DE ACLARACION (NO APLICA)
19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica – económica (formularios B-1, C-1 y A-3 cuando este último hubiera sido requerido por la Unidad Solicitante) para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  
En el caso de ítems podrá presentarse una propuesta técnica y económica que contengan la totalidad de los ítems. 

28. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

29. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO Y ORDEN DE COMPRA 
El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
30.2. Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas y se efectuará mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS

“PROVISIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ”

1. OBJETIVO

Contar con una empresa que realice la “PROVISIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ”, de acuerdo al siguiente detalle:

· Equipos Eléctricos de Transformación ( Media Tensión)

· Equipos eléctricos de Generación ( Baja Tensión)

2. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para la “PROVISIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ”, es de 6.357.188,76 Bs. (Seis millones trescientos cincuenta y siete mil ciento ochenta y ocho 76/100 Bolivianos).

3. PLAZO

El plazo para realizar la “PROVISIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ” es de 300 días Calendario computable desde la emisión de la Orden de Inicio  por la Contraparte de YPFB.

4. LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN

El objeto de la presente contratación se ejecutará en la Av. 16 de Julio, esq. C. Reyes Ortiz, esq. C. Bravo, lugar de Construcción del Edificio Corporativo YPFB La  Paz

5. INSPECCIÓN PREVIA

No se requiere
6. CLAUSULAS DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

· Póliza de Responsabilidad Civil.

La cobertura de seguro de responsabilidad civil de equipos se proveerá para la responsabilidad que surja por daños a terceros causados por la operación e instalación de los mismos. El valor asegurado para esta póliza será de $us.  50.000,00 por evento. En esta Póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

· Póliza de Seguro de Todo Riesgo Montaje para contratistas

Esta Póliza de Seguro cubre los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por: a) errores durante el montaje, b) impericia, descuido y actos mal intencionados cometidos individualmente por empleados del asegurado. C) caída del objeto que se monta o partes de él, como consecuencia de rotura de cables o cadenas, hundimiento o deslizamiento del equipo de montaje u otros accidentes análogos, d) hurto calificado de acuerdo con la definición legal, e) rayo, f). Incendio y explosión. Excepto si se genera por un acto mal intencionado de cualquier persona o grupo de personas, g) corto circuito y arco voltaico, así como la acción de la electricidad atmosférica, h). Caída de aeronaves o partes de ellas, i) i. los daños materiales que sufran los bienes asegurados durante el montaje y relativos a él, por cualquier causa que no esté expresamente excluida y que no pudiera ser cubierta bajo los amparos adicionales. Cuando tales bienes sean bienes nuevos, se amparan también los daños materiales que estos sufran durante las pruebas de resistencia o de operación, siempre y cuando dicho periodo de pruebas este incluido en la vigencia de la póliza y j) los daños materiales que sufran los bienes asegurados durante el montaje por cualquier causa que no esté expresamente excluida.

· Póliza de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2.
Condiciones Adicionales
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB para la suscripción del contrato, a excepción de la póliza de responsabilidad civil que deberá entregarse a la orden de inicio.
7. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

YPFB exige de sus contratistas y a través de estos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención y accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la autoridad si ocurriesen.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio de Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad Industrial específico para la obra/servicio.

Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento  del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos un año como responsable(s) de seguridad  industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director  de Obra  los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto

Los planes serán presentados a momento de recibida la orden de inicio.

Así mismo debe cumplirse con la siguiente normativa, durante la ejecución de la provisión, Instalación y Puesta en Marcha de los equipos:

Medidas de Seguridad

El Proponente Adjudicado deberá cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad industrial establecidas en el Comité 5.13 Seguridad Industrial de la NB en lo que respecta a su personal y al público que circula por el sitio de ejecución de los trabajos.

El Proponente Adjudicado será responsable de tomar las precauciones y proveer los dispositivos de seguridad industrial necesarios para la protección de personas, vehículos y propiedades en los lugares donde se desarrollan los trabajos.

8. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

9. ANTICIPO

YPFB, a solicitud del PROVEEDOR, otorgará un anticipo, el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta bancaria de garantía de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado, el importe del anticipo será descontado en cada pago y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por la CONTRAPARTE, hasta cubrir el monto total del anticipo.

La citada boleta deberá entregarse  junto con la documentación solicitada para  la suscripción del contrato.

10. GARANTÍAS 

10.1. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del bien presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Tipo de Garantía

Boleta de garantía.- Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

10.2. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato. El monto de esta garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto total del contrato con una vigencia de un año y medio computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes.  

El importe de esta garantía podrá ser cobrado a favor de YPFB en caso de que los BIENES adquiridos por YPFB no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por YPFB los BIENES objeto del presente proceso de contratación, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

Además todos los equipos y/o materiales instalados deben contar con el certificado de Calidad y Garantía de Funcionamiento emitida por el fabricante o el  distribuidor representante oficial del fabricante en Bolivia, por un periodo mínimo de un año a entregarse de manera posterior a la recepción definitiva.

Tipo de Garantía

Boleta de garantía.- Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

10.3. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES

La empresa contratada deberá suministrar un adecuado y constante servicio de mantenimiento gratuito por 6 meses, después de entregado el equipo funcionando y emitida el acta de recepción definitiva.

Se debe presentar un cronograma de mantenimiento preventivo del equipo, proporcionado por al fabricante, así como recomendaciones del mismo, de manera posterior a la recepción definitiva.

11. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN  DE LA PROPUESTA

11.1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	COMPONENTE
	ASPECTO DE EVALUACIÓN
	CONDICIÓN MÍNIMA DE HABILITACIÓN
	DOCUMENTO  DE RESPALDO (FOTOCOPIA SIMPLE)

	CERTIFICACIONES
	Acreditación
	· Documento de acreditación de la representación de la marca y/o fabrica actualizada *
	· Copia  certificado ,poder o nota del fabricante*

	EXPERIENCIA GENERAL
	Precio referencial
	· 0.8 veces el precio referencial sumados todos sus trabajos realizados
	· Actas de conformidad

· Certificado cumplimiento de contrato

· Facturas

· Contratos

· Otro documento que certifique  la experiencia.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	Trabajos realizados
	· 1 trabajo realizado   en  provisión y/o, instalación y/o puesta en marcha y/o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  y/o grupos electrógenos  de 150kvas o superior
	· Actas de conformidad

· Certificado cumplimiento de contrato

· Contratos

· Facturas

· Otro documento que certifique  la experiencia.


*Documento no requerido en formato original para suscripción del contrato

11.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

	PROFESIONAL- DESCRIPCIÓN CARGO
	COMPONENTE
	ASPECTO DE EVALUACIÓN
	CONDICIÓN MÍNIMA DE HABILITACIÓN
	TIPO DOC. DE RESPALDO (FOT. SIMPLE)

	SUPERVISOR  DE INSTALACIONES – ENCARGADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL ,

Con permanencia  parcial en obra y  de acuerdo a requerimiento.
	FORMACION PROFESIONAL
	Formación

Antigüedad
	· Ingeniero eléctrico y/o Ingeniero electromecánico y/o Ingeniero Electrónico.
· Antigüedad profesional de 4 años expedido su título académico
	· Copia título académico

· Copia certificación

· En casos de estudio en el extranjero la copia de la inscripción en la SIB

	
	EXPERIENCIA GENERAL
	Diseño o Fiscalización   o Supervisión  o ejecución de provisión o, instalación o puesta en marcha o mantenimiento de equipos eléctricos en general
	· 3 proyectos  realizados en Diseño o Fiscalización   o Supervisión  o ejecución de provisión o, instalación o puesta en marcha o mantenimiento de equipos eléctricos en general 

· Experiencia de al menos un año como responsable(s) de seguridad  industrial.
	· Certificados de trabajo

· Contratos

· Otro documento que certifique  la experiencia.

	
	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	Diseño o Fiscalización   o Supervisión  o ejecución de provisión o, instalación o puesta en marcha o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  o grupos electrógenos  de 150kvas o superior o trabajos de línea viva
	· 2 trabajos realizados en Diseño o Fiscalización   o Supervisión  o ejecución de provisión o, instalación o puesta en marcha o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  o grupos electrógenos  de 150kvas o superior o trabajos de línea viva
	· Certificados de trabajo

· Contratos

· Otro documento que certifique  la experiencia.

	2 TECNICOS OPERATIVOS  (RESPONSABLES LA INSTALACION ,PTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO  DE LOS EQUIPOS ) (con permanencia parcial (1/2 tiempo por día) a partir de la entrega de los equipos en obra y de acuerdo a requerimiento durante todo el servicio  )
	EXPERIENCIA GENERAL
	Trabajos en  diseño o instalación o puesta en marcha o mantenimiento de equipos eléctricos en general

	· 2 proyectos  realizados en diseño o instalación o puesta en marcha o mantenimiento de equipos eléctricos en general
	· Copia simple certificados de trabajo

· Contrato

· Otro documento que certifique  la experiencia.

	
	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	Trabajos en  diseño o instalación o puesta en marcha o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  o grupos electrógenos  de 150kvas o superior, o trabajos de línea viva, o trabajos de puestos subterráneos
	· 1 proyecto realizado en diseño o instalación o puesta en marcha o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  o grupos electrógenos  de 150kvas o superior, o trabajos de línea viva, o trabajos de puestos subterráneos
	· Copia simple certificados de trabajo

· Contrato

· Otro documento que certifique  la experiencia.


11.3. PROPUESTA TÉCNICA

Deberá presentar un plan de trabajo donde se indique:

· Cronograma y/o el plan de trabajo.

12. FORMA DE ADJUDICACIÓN Y MÉTODO DE EVALUACIÓN

La forma de adjudicación será por el TOTAL
Método  de Evaluación CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

CONDICIONES ADICIONALES 

	#
	Condiciones Adicionales Solicitada 
	Puntaje asignado (definir puntaje) 

	1
	EXPERIENCIA EMPRESA
	20

	1.1
	Experiencia General
	12

	a)
	Si la suma de todos sus trabajos realizados es  igual o Mayor 1.5  veces el precio referencial
	12

	b)
	Si la suma de todos sus trabajos realizados es  igual o mayor a 1 y menor a 1.5 veces el precio referencial
	10

	c)
	Si la suma de todos sus trabajos realizados es mayor a 0.8 y menor a  1 vez el precio referencial
	8

	1.2
	Experiencia Especifica
	8

	a)
	Más de 3  trabajos realizados   en  provisión y/o, instalación y/o puesta en marcha y/o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  y/o grupos electrógenos  de 150kvas o superior
	8



	b)
	3  trabajos realizados   en  provisión y/o, instalación y/o puesta en marcha y/o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  y/o grupos electrógenos  de 150kvas o superior
	6

	c)
	2  trabajos realizados   en  provisión y/o, instalación y/o puesta en marcha y/o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  y/o grupos electrógenos  de 150kvas o superior
	4

	2
	PERSONAL CLAVE
	10

	2.1
	1SUPERVISOR  DE INSTALACIONES – ENCARGADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
	10

	2.1.2
	Experiencia especifica
	

	
	4 o mas  trabajos realizados en  Diseño o Fiscalización   o Supervisión  o ejecución de provisión o, instalación o puesta en marcha o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  o grupos electrógenos  de 150kvas o superior o  trabajos de línea viva
	10

	
	3 trabajos realizados en  Diseño o Fiscalización   o Supervisión  o ejecución de provisión o, instalación o puesta en marcha o mantenimiento  de equipos de transformación eléctrica de 150kva o superior  o grupos electrógenos  de 150kvas o superior o  trabajos de línea viva
	8

	3
	PROPUESTA TÉCNICA
	5

	3.1
	Cronograma y Plan de trabajo
	3

	a)
	Si el cronograma es menor al tiempo requerido
	3

	b)
	Si el cronograma es igual al tiempo requerido
	2

	
	Mejoras a lo requerido
	2

	a)
	Presentar el diagrama unifilar del Edificio corporativo  YPFB La Paz final acorde a su propuesta (equipos ofertados) 
	2

	b)
	Descripción de las mejoras con la implementación de eficiencia energética
	1


(*) Para la obtención del puntaje de los instaladores se aplicará el valor de los puntos promediados entre los 2 funcionarios presentados. Ejemplo: Exp. instalador 1 = 4; instalador 2=3; promedio obtenido: 3.5. 

	RESUMEN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA
	PUNTAJE ASIGNADO

	Puntaje de la evaluación CUMPLE/NO CUMPLE (FORMULARIO C-1)
	35

	Puntaje de las Condiciones Adicionales
	35

	PUNTAJE TOTAL DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (PT)
	70


	ABREVIACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE ASIGNADO

	PE
	Puntaje de la Evaluación de la Propuesta Económica


	30 puntos

	PT
	Puntaje de la Evaluación de la  Propuesta Técnica


	70 puntos

	PTP
	PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA
	100 puntos


13. FORMA DE ENTREGA -FORMA DE PAGO

Modalidad: Pagos parciales

El pago se realizara mediante pagos parciales de acuerdo al siguiente cuadro de detalle:
	Nª Pago
	Detalle entrega
	% Pago
	Plazo de entrega
	Documento de respaldo a la entrega

	1
	FABRICACIÓN DE EQUIPOS
	30%
	Hasta los 100 días calendario de emitida la orden de inicio
	Confirmación de fábrica de equipos listos para embarque, entrega documentación embarque.

	2
	IMPORTACION ARRIBO EQUIPO A ADUANA NACIONAL
	40%
	Hasta los  70 días calendario de realizado el embarque 
	Parte de recepción de los equipos en aduana e inspección física a objeto de verificar la llegada de los equipos.

	3
	INSTALACION y PUESTA EN MARCHA   EQUIPOS EN OBRA 
	30%
	A  la conclusión de la instalación y puesta en marcha de los equipos.
	Acta de recepción definitiva


14. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 30 días calendario, impostergablemente.

Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, YPFB podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.

Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por YPFB

La empresa proveedora deberá coordinar  y entregar todos los insumos y documentos necesarios para obtener la aprobación del proyecto con la empresa eléctrica de la ciudad.

15. ORDEN DE INICIO

Una vez suscrito el contrato el contratante dará la orden de inicio al Proveedor para dar inicio al objeto de contratación, en caso de que se dé anticipo esta orden de proceder se dará una vez efectivo el pago del monto correspondiente al anticipo. 

16. MOROSIDADES Y PENALIDADES

Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente comprobados por YPFB, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

a)
Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 10 de atraso.

b)
Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 11 hasta el dia 30  

De establecer YPFB que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato.

De establecer YPFB que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del  10% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

17. MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

El Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DBC, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

18. NORMAS DE CALIDAD APLICABLE

Los BIENES suministrados de conformidad con el Contrato se ajustarán a las normas de calidad requeridas en el presente documento y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.

19. INSPECCIÓN Y PRUEBAS

YPFB realizará:

· Inspección física de los equipos al arribo de los mismos en la Aduana Nacional de El Alto.

· Prueba del funcionamiento a la conclusión de la instalación y puesta en marcha de los equipos, previa a la entrega del Acta de recepción definitiva.

20. MANUALES DE OPERACIÓN MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido, a entregarse a la recepción definitiva.

21. NORMAS  Y REQUISITOS DURANTE LA EJECUCION
Todos los equipos, materiales, procedimientos de montaje y ensayos estarán de acuerdo con las normas y recomendaciones vigentes, observando el siguiente orden de prioridades:
El oferente deberá basar la provisión e instalación de las acometidas de MT/BT en las siguientes normas: 

a)
NB 777: Instalaciones eléctricas en baja tensión.

En caso de que la Norma Boliviana NB-777 sea insuficiente para las instalaciones solicitadas, puede hacerse uso de normas internacionales que sean compatibles con la distribuidora local DELAPAZ, por ejemplo:

b)
IEC 60364: Comisión Electrotécnica Internacional, Instalaciones eléctricas en baja tensión.

c)
IEC 60439: Construcción de tableros de baja tensión.

d)
IEC 60947: Aparamenta de baja tensión.

e)
IEC 60228: Cables aislados.

f)
IEC 61643: Low-voltage surge protective devices.

g)
IEC 60617: Símbolos gráficos para esquemas eléctricos.

h)
IEC 62305: Protection against lightning.

i)
NB 14009: Sistemas de Puesta a Tierra. 

j)
Ley Boliviana 1333 del medio ambiente.

k)
NB/OHSAS 18001: Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud Ocupacional.

l)
NEC Nacional Electric Code tomando en cuenta que el proyecto contempla tanto el puesto de transformación como el cuarto de generación de respaldo, el Proponente Adjudicado deberá presentar una propuesta en la que demuestre la compatibilidad del sistema de alimentación eléctrica del edificio con el sistema de respaldo.

Todo el personal del Proponente Adjudicado deberá contar con las medidas y herramientas necesarias de acuerdo a reglamentos de seguridad industrial y la normativa vigente para los trabajos que estén en ejecución.

El Supervisor podrá ordenar al Proponente Adjudicado la paralización de cualquier trabajo si el mismo está siendo ejecutado incumpliendo normas de seguridad. El hecho que el Supervisor ordene la paralización del trabajo, no libera al Proponente Adjudicado de su responsabilidad.

Para la ejecución de los trabajos con líneas de M.T., los mismos deberán efectuarse con líneas desenergizadas, para lo que el Proponente Adjudicado deberá someter a la aprobación del Supervisor, por lo menos siete días antes del inicio de los trabajos, un programa detallado de las actividades y el tiempo en que se realizarán.

El proponente debe coordinar con la empresa operadora del área, DELAPAZ, todos los trabajos de energización y protocolos para trabajos de operación programados. Cualquier retraso o suspensión de trabajo atribuible al Proponente Adjudicado será penalizado de acuerdo a reglamentación establecida por DELAPAZ.

Los trabajos para el corte de energía deberán considerar únicamente las actividades que requieren del mismo; trabajos como transporte de materiales y equipos, excavaciones, instalación de varillas de aterramiento, etc. deberán ser ejecutados necesariamente fuera de los horarios de corte, siendo el Supervisor el responsable de controlar y hacer cumplir con lo instruido.

Para trabajos con cortes de energía en las redes de baja tensión, el Supervisor en coordinación con el Proponente Adjudicado elaborará la secuencia de operaciones correspondiente y comunicará a los afectados en el sector de los trabajos por lo menos media hora antes de la apertura del circuito, todo corte deberá ser revisado y autorizado por el Supervisor en coordinación con el Distrito, debiendo el Proponente Adjudicado comunicar el momento de la apertura como el cierre.

22. ENTREGA PLANOS

A la conclusión de los trabajos la empresa contratada deberá presentar los planos técnicos, tal y como se realizaron las instalaciones del generador y transformador, planos “de acuerdo a obra” o “as built”, que reflejen fielmente las instalaciones ejecutadas. Estos planos deberán estar firmados por el Técnico o Ingeniero eléctrico o electromecánico responsable de la instalación, el mismo que debe estar debidamente registrado en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia (S.I.B.), quien será efectivamente responsable de la ejecución y de la elaboración de los planos, debiendo figurar indispensablemente el número de registro profesional. No se aceptarán planos ni firmas de quienes no hubieran ejecutado la obra. Las instalaciones del generador y transformador que se refieren estas especificaciones solamente podrán ser ejecutadas por profesionales ingenieros registrados en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia.

En caso de que algún detalle se hubiera omitido, en las especificaciones, el contratista ejecutara la instalación, en coordinación con el Supervisor y en conocimiento del Representante del Contratante.
23. RECEPCIÓN DEFINITIVA

Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, YPFB designará un Comité de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

La recepción definitiva deberá estar bajo constancia de acta de conformidad firmada por el comité de recepción designado

24. COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

El RPC designará a la comisión de recepción tendrá la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las especificaciones técnicas y Plazo establecidos en el Contrato, así como de aprobar el acta de conformidad de recepción definitiva.

25. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN AL PROVEEDOR

YPFB a través de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento designará el personal de seguimiento a la  provisión, instalación y puesta en marcha de los equipos, asimismo la supervisión será realizada a través de la consultora contratada para la construcción del edificio.

26. COORDINACIÓN

La empresa que se adjudique la provisión de los equipos deberá realizar reuniones de coordinación con los funcionarios en obra, empresa contratista y supervisora a través de la fiscalización.

Así mismo deberá realizar visitas periódicas a objeto de verificar el proceso de instalación de los equipos eléctricos en obra.

Cualquier cambio mínimo que se requiera podrá ser autorizado siempre y cuando no afecte a las cajas construidas y se ha informada oportunamente.

También deberá programarse visitas e inspección con la empresa DELAPAZ y los técnicos de supervisión y fiscalización a  objeto de su verificación y seguimiento.

27. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

No requiere.

28. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS

La oferta debe ser presentada bajo la modalidad “Solución Técnica Completa” es decir, debe incluir: Diseño de proyecto basado en los requerimientos del Edificio, provisión de equipos, materiales, accesorios, servicios de instalación y puesta en operación de cada uno de los Sistemas de Energía Eléctrica en Media Tensión (MT) y Baja Tensión (BT) para estaciones a nivel  para identificar los sitios de instalación y cantidades de las acometidas.

El proyecto consiste en dotar de energía eléctrica al Edificio Corporativo YPFB mediante dos transformadores, conectados en paralelo, conectado a la red de media tensión de DELAPAZ.

También se requiere dos grupos generadores de respaldo conectados, en caso de contingencia, cada uno a su barra de baja tensión y en caso de falla de uno de ellos, atender la carga principal relacionada con el Centro de Procesamiento de Datos (CPD)

Los datos generales se refieren a la adquisición de:

· Un (1) Transformador de 700 kVA

· Un (1) Transformador de 400 kVA

· Dos (2) Generadores de 300 kVA efectivos cada uno

· Instalaciones complementarias

Todo el sistema debe estar interactuar mediante las conexiones y equipos necesarios para su funcionamiento.

NORMAS COMPLEMENTARIAS Y FORMAS CONSTRUCTIVAS.

También se debe tomar en cuenta las siguientes normas, complementarias a las del punto 21, del presente DCD referida a la calidad de herrajes y su acabado.

	ASTM A 325
	Alta resistencia para uniones de estructura de acero al carbón

	ASTM A 153
	Profundidad de Galvanizado al caliente

	ASTM A 123
	Galvanizado por inmersión en caliente

	ASTM A 47
	Hierro maleable

	ASTM A 668
	Acero forjado, carbón y aleación

	ASTM A 143
	Fragilidad, medidas de seguridad contra fisuración

	ASTM A 307
	Seguros estándar con rosca interna y externa de acero bajo carbón

	ANSI A 1.1
	Roscas de una pulgada unificada 

	ANSI A 18.2.1
	Cabeza de pernos y tronillos hexagonales y cuadrados

	ANSI A 18.2.2
	Tuercas hexagonales y cuadradas

	ANSI A 18.21.1
	Arandelas de seguridad

	NEMA CCI
	Conectores de potencia eléctrica para subestaciones test de temperatura y resistencia


Los gabinetes de los cubicales serán de fabricación modular con bastidores de acero y planchas de 2 mm de espesor, autoportantes, con puerta, con grado de protección IP 54. Las puertas deberán ser completamente estancas y, a más de contar con los dispositivos de cerrado, deberán tener una o dos; deberán tener señalizaciones claras con leyendas que adviertan de las condiciones de peligro de voltajes mortales existentes en los equipos instalados en los interiores de los mismos.  En el proceso de fabricación, todas las partes metálicas deberán ser lijadas hasta que el material (acero) quede completamente expuesto y limpio de cualquier contaminante y polvo, para ser, a continuación, recubiertas de por  lo menos  2 capas de pintura anticorrosiva y se finalmente pintadas en  color RAL7032, secada en horno especial.

Es importante recalcar que todos los cubicales irán instalados dentro del recinto donde estarán los transformadores, por lo tanto solamente tendrá acceso a este lugar, el personal técnico de DELAPAZ, por lo que se entiende  que los técnicos de la entidad distribuidora están capacitados para trabajar en lugares donde existen voltajes peligroso, de forma que ningún otro personal podrá tener acceso a este recinto y menos poder estar en contacto con voltajes de peligro extremo.

Las características principales de los cubicales son las siguientes:

•
El mecanismo de operación de los elementos de seccionamiento debe ser de tal forma que la apertura/cierre de estos sea independiente de la fuerza del operador y que además que los elementos de seccionamiento no queden en posiciones intermedias: la operación será siempre de apertura o cierre de las 3 cuchillas al mismo tiempo.

•
Deberá tener cada uno una ventana de inspección con vidrio templado resistente a altos impactos, esta ventana sirve para obtener una visualización completa de la posición de las elementos de seccionamiento sin que sea necesario abrir la puerta.

•
La puerta será del tamaño completo de cada cubical con bisagras ocultas y debe tener un mecanismo (palanca) accionada por el pie que mantenga la puerta completamente abierta.

•
Los aisladores que sostengan al equipo seccionador, sistema de operación del mismo, varillas mecánicas del mecanismo, las barreras de protección entre fases y las barreras entre las fases laterales y cubical, deberán ser de alta resistencia eléctrica y mecánica, no higroscópicas,  fabricadas en porcelana de alta resistencia a la tracción o de vidrio – poliéster.

•
Cada cubical deberá tener indicadores sobre la posición del interruptor de media tensión.

•
Cada interruptor deberá tener un manivela de operación, preferentemente situada en un compartimiento lateral con una pequeña puerta que brinde una apariencia homogénea.

ACOMETIDA EN MEDIA TENSIÓN

La acometida de media tensión está asociada a la conexión física de la red de DELAPAZ con el punto de seccionamiento al ingreso al Edificio Corporativo YPFB, para lo cual la se debe atender las especificaciones del operador.

También, la acometida de media tensión deberá ser de cable de cobre tripolar XLPE 1/0 AWG apantallado para una tensión nominal de 15 kV. La aislación deberá estar libre de rajaduras o raspones en esencia que el conductor sea nuevo. El conductor debe contar con la certificación correspondiente.

Se aplicará el cable de cobre tripolar XLPE 1/0 AWG para la acometida principal y para el transformador de 700 kVA y el cable de cobre tripolar XLPE No. 2 AWG para la derivación del transformador de 400 kVA, para todos los casos se puede recurrir a la Norma IEC 60228 u otras equivalentes.

Todas las conexiones a los equipos y accesorios (Transformadores, interruptores de MT, barras de derivación, etc) deben realizarse con elementos de conexión tales como grampas paralelas, terminales de conexión a bushing o ferretería de línea que garanticen una adecuada conexión, no permitiéndose empalmes o improvisaciones.

El cubical  de ingreso conteniendo en su interior un seccionador operable con carga y mando exterior que, mediante un dispositivo (palanca u otro) abra y cierre las tres cuchillas seccionadoras a un mismo tiempo, teniendo además la característica fundamental de conectarlas automáticamente a tierra una vez abiertas.
CUBICAL DE MEDICIÓN EN MEDIA TENSIÓN

Los equipos de medición se ubicarán en un cubical diseñado para media tensión. Este cubical deberá contar con 3 transformadores de potencial (PT) y 3 transformadores de corriente (CT) con el nivel de aislación requerido de 15 kV; si bien de principio se utilizarán solamente 2 transformadores de cada tipo, una vez que DELAPAZ cambie el voltaje a su red de media tensión a 11.9 KV, a solicitud de dicha entidad, entonces se incorporarán los dos transformadores adicionales (uno de cada clase). Este cubical contará además con tres barras de cobre que pasarán a los otros dos cubicales de alimentación y protección de los transformadores. Se debe contar con todos los accesorios y cableado de control y señales para el correcto funcionamiento de medición, conectados entre los secundarios de los transformadores de medición y el medidor trifásico digital.

Características del Medidor
El equipo de medición debe instalarse con sus accesorios al interior del cubículo de medición. Debe ser de tipo contador trifásico estático de energía activa de montaje interior. El mismo debe ser aprobado por personal correspondiente al Departamento de Medidores de DELAPAZ.

Además debe contar con las siguientes características:

· Medida de energía Activa bidireccional (P+ y P-)

· Índices de precisión Clase 2 (opcional clase 1)

· Frecuencia de referencia 50 Hz

· Tensión de referencia 3x231/400 V.

Características de Transformador de Potencial (PT)

Relación: 6.9/12KV/120 V

Instalación, interior del cubical.

Las bobinas del primario y secundario están devanadas a través de técnicas especiales de arrollamiento y blindaje para una distribución mejorada de los esfuerzos de tensión.

Los transformadores de voltaje de media tensión tipo exterior son disponibles para instalaciones línea – línea, designados con la letra “Y”, e instalaciones de línea a tierra designados por “GY”.

Características transformadores de corriente (CT)
La potencia total requerida en el Edificio Corporativo es de 1.100 kVA, para lo que el proponente de ofrecer una adecuada relación.

Toda la aislación de los transformadores de corriente debe ser para media tensión y de instalación interior en el cubical.

Los transformadores de corriente en media tensión deben cumplir con las normas IEEE y NEMA.

CUBICAL DE MEDIA TENSIÓN PARA ALIMENTADOR TRANSFORMADOR 1 (700 KVA)

El gabinete del cubical de entrada en media tensión deberá estar diseñado de acuerdo a normas establecidas y aprobadas por DELAPAZ.

Además, el cubical deberá contar con lo siguiente:

· Cuatro barras colectoras provenientes del cubical de medición

· Tres elementos de protección motorizada, interruptores, para la operación cierre/apertura bajo carga accionada por relé y de manera alternativa de forma manual, brindando la suficiente seguridad al operario. En caso de operación manual la manivela deberá estar ubicada en la parte lateral libre de obstáculos del cubical.

CUBICAL DE MEDIA TENSIÓN PARA ALIMENTADOR TRANSFORMADOR 2 (400 KVA)

El gabinete del cubical de entrada en media tensión deberá estar diseñado de acuerdo a normas establecidas y aprobadas por DELAPAZ.

Además, el cubical deberá contar con lo siguiente:

· Cuatro barras colectoras provenientes del cubical de medición

· Tres elementos de protección motorizada, interruptores, para la operación cierre/apertura bajo carga accionada por relé y de manera alternativa de forma manual, brindando la suficiente seguridad al operario. En caso de operación manual la manivela deberá estar ubicada en la parte lateral libre de obstáculos del cubical.

BAJA TENSIÓN.

Se debe realizar la instalación de los cubicales o celdas y la acometida en MT  correspondiente a cada transformador que posteriormente se comunicara con los interruptores de protección (instalaciones en BT) para cada transformador  destinados a un tablero de BY-PASS que tendrá la función de poner en marcha dos grupos electrógenos un grupo para cada transformador  en caso de ausencia de la energía comercial provista por DELAPAZ.

a)
En el lado de BT dentro la sala de tableros debe instalarse un interruptor principal de protección de acuerdo a la capacidad del transformador de distribución (700KVA y 400 KVA), aguas abajo se debe disponer de barras de distribución principal en un gabinete metálico.

b)
Instalar los cables de alimentación en los siguientes trayectos: desde la provisión de energía en MT atravesando un cubical  para protección, el cubical de medición, hasta llegar los  cubicales para seccionadores correspondiente para cada transformador de distribución, los cables del devanado secundario de los transformadores  posteriormente se conectaran a  interruptores principales de protección, barras de distribución, y finalmente al tablero donde se ubica los ATS  de cada grupo electrógeno.

Si en el curso de la adjudicación surgieran dudas con respecto a los reemplazos o modificaciones propuestas satisficieran o no los requisitos especificados, el Comprador se reserva el derecho de desestimar las propuestas que no creyera oportunas en esas circunstancias. 

En concordancia al esquema unifilar de la subestación subterránea, el proponente debe tomar volúmenes reales de obra considerando que para el puesto de transformación se tiene un ambiente de 10x4 metros y que el ambiente para la generación de respaldo se encuentra por debajo del ambiente ya mencionado y los tableros de salida se encuentran adyacentes al mismo.

28.1. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA EQUIPOS ELÉCTRICOS DE TRANSFORMACIÓN ( MEDIA TENSIÓN)

Provisión y montaje del transformadores trifásicos en cantidades descritas en el cuadro para el Sistema de La Paz con voltajes nominales de 6,9/12.4 kV en media tensión y 400/231 V ubicado a 3.600 m.s.n.m. en el puesto de transformación en el Edificio Corporativo YPFB.

Provisión y montaje acometida eléctrica en media tensión  cable xlpe terminaciones para  4 cubicales ya descritos anteriormente.

	REQUERIMIENTO DE SISTEMAS/EQUIPOS
	POTENCIA (KVA)
	VOLTAJE AC MT/BT (kV)
	CANT
	REQUERIMIENTO DE TRABAJOS Y SERVICIOS DE INSTALACIÓN

	Transformador de distribución MT/BT trifásico en aceite o Seco
	400 KVA
	12-6.9/0.4-0.23  50Hz
	1
	Instalaciones de Transformador de distribución. Incluye medidor, sistema de protección en MT y BT, cableado aéreo y subterráneo pasando por el ATS hasta tablero de  distribución  principal,  y accesorios de montaje.

	Transformador de distribución MT/BT trifásico en aceite o Seco
	700 KVA
	12-6.9/0.4-0.23  50Hz
	1
	Instalaciones de Transformador de distribución. Incluye medidor, sistema de protección en MT y BT, cableado aéreo y subterráneo pasando por el ATS hasta tablero de  distribución  principal,  y accesorios de montaje.


Transformadores de distribución

Las especificaciones detalladas se refieren al diseño, fabricación, ensayos suministro y traslado hasta el lugar de obra de transformadores de clase subestación/distribución ONAN a ser instalados hasta 4000 m.s.n.m. para transformadores de media tensión hasta 12 kV. Las equivalencias con transformadores secos deben ser expuestas por cada oferente.

Los datos técnicos especificados para cada uno de los casos, corresponden a condiciones ambientales estándar, a nivel del mary a temperatura ambiente de 25 grados centígrados.
CARACTERISTICAS TECNICAS.
Los transformadores a suministrarse por estas especificaciones, deberán cumplir con las normas ANSI C-57 para transformadores, en todo aquello que no se oponga o no sea expresamente determinado por estas especificaciones.
Alternativamente serán aceptables las normas VDE o ABNT bajo las mismas condiciones.
Los transformadores deberán ser del tipo “Convencional” según se detalla a continuación, los mismos que para el caso de sus aisladores o pasatapas ya han sido afectados por sus correspondientes factores de corrección por altura:

Características Técnicas que deberán tener los Transformadores para el sistema 12 kV  a  nivel del  mar:

	Voltaje Nominal Primario
	12/6.9 kV

	Voltaje Nominal Secundario
	0.4/0.231 kV

	Potencia Nominal
	700-400 kVA

	Número de Fases
	3 

	Frecuencia Nominal
	50 Hz

	Refrigeración
	ONAN

	Material de Bobinados
	Cobre

	Aislamiento interno ( bobinas)
	

	Nivel Básico de Aislamiento (NBA) para bobinados primarios
	125 kV (*)

	Nivel de Aislación a 50 Hz
	85 kV

	Nivel de Aislación a frente de Onda
	165 kV

	Nivel de Aislación a la Maniobra  
	105 kV

	Aislamiento Externo                         (Aisladores MT)
	

	V.C.F a Frecuencia Industrial 50 Hz.
	120 kV

	V.C.F a Frente de Onda 
	200 kV

	Distancia de Fuga Superficial
	710 mm

	Elevación de Temperaturas sobre 25ºC
	

	Temperatura máxima Permanente  admisible en bobinados
	50 ºC

	Temperatura máxima Transitoria  promedio de Bobina 
	90 ºC

	Tipo de Servicio
	Intemperie, montaje en poste

	Taps
	2 x ( 2.5% sin tensión

	Operación 
	Continua


V.C.F: Voltaje Critico de Flameo, (*) El valor recomendado es de 150 kV BIL
El cambiador de tap’s deberá ser operado mediante manivela instalada en el exterior y provista de mecanismo de bloqueo.
Los bornes primarios deberán ser montados en la parte superior del tanque (tapa) y los bornes secundarios en la cara lateral de frente al plano de montaje de la puerta de acceso al puesto subterráneo.
La cubierta o tapa del tanque deberá tener empaquetaduras resistentes al envejecimiento y deberán estar de tal manera instalada que garantice un cierre hermético, a prueba de humedad.

Los terminales primarios y secundarios no deben ser soldados.
Los transformadores deberán ser provistos con todos los accesorios estándar de norma, como ser válvulas, terminales de tierra, placas de acero inoxidable, etc.
Los transformadores deberán ser provistos con aceite aislantes nuevo a base de aceite mineral no mezclados con líquidos aislantes sintéticos, con las siguientes propiedades de referencia:

	ESPECIFICACIÓN DE PROPIEDADES DE ACEITE NUEVO

	PROPIEDAD:
	VALOR LÍMITE:
	(*)NORMA 

ASTM N°:

	 
	 
	 

	a) RIGIDEZ DIELÉCTRICA 
	25 kV (mín)
	D-1816

	     (electrodos semiesféricos; 0.04")
	 
	 

	b) FACTOR DE POTENCIA
	0.05% (máx)
	D-924

	     (50 Hz; 25°C)
	 
	 

	c) NÚMERO DE NEUTRALIZACIÓN
	0.03 (máx)
	D-974

	     (mg KOH/gr aceite)
	 
	 

	d) CONTENIDO DE HUMEDAD
	30 (máx)
	D-1533

	      (ppm)
	 
	 

	e) TENSIÓN INTERFACIAL
	40 (mín)
	D-971

	      (dinas)
	 
	 

	f) COLOR
	0.5 (máx)
	D-1500

	g) PUNTO DE FLUIDEZ
	 -46°C (máx)
	D-97

	h) VISCOSIDAD (seg)
	
	D-88

	      SSU 38°C
	62 seg (máx)
	 

	       SSU 0°C
	320 seg (máx) 
	 

	i) NÚMERO ÁCIDO
	0.5 (máx)
	D-1500

	j) GRAVEDAD ESPECÍFICA a 15°C
	0.898 (máx)
	D-1288



(*) Se aceptará otra norma similar de reconocimiento internacional
En el caso de transformadores secos, las propiedades dieléctricas deben ser similares a las detalladas en el anterior cuadro.
Todos los transformadores deberán, además, venir de fábrica pintados con números de 20 x 10 cm, marcados en una de las caras laterales del tanque, con la potencia nominal en kVA, en color negro.
La pintura del tanque deberá ser de color gris perla (ANSI 61)
Los conectores terminales primarios y secundarios deberán ser adecuados para conductores de aluminio  y cobre Nº 1/0 y Nº 2 en MT y 3x500 MCM en BT
Los aisladores pasatapa y pasatanque (bushings) deberán ser de porcelana procesada por vía húmeda, se acuerdo a normas ANSI.
Los transformadores deberán ser suministrados completos, incluyendo aceite dieléctrico, listos para ser instalados.
Para fines de evaluación el proponente deberá llenar la planilla de datos garantizado, que se adjunta a continuación.
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS PARA TRANSFORMADORES
	Normas de Diseño Y Fabricación
	

	Fabricante
	

	Tipo y Modelo
	

	Capacidad Nominal  
	KVA

	Voltaje Nominal Primario
	kV

	Voltaje Nominal Secundario (vacío)
	V

	Voltaje secundario a Plena Carga (Fp=0.85)
	V

	Impedancia  
	%

	Corriente de excitación en vacío
	5 de I nom.

	Perdidas bajo Corriente nominal

a la Temperatura de                        
	W

ºC

	Perdidas en Vacío
	W

	Perdidas en el Cobre
	W

	Resistencia Mínimas de Aislamiento
	

	     a)  Devanados primarios y secundarios
	M-Ohm

	     b)  Devanados primarios y núcleo
	M-Ohm

	     c)  Devanados secundarios y núcleo
	M-Ohm

	Aislamiento en Bobinas
	

	     - Nivel básico de aislamiento
	KV

	     - Nivel de Aislamiento a 50 Hz.
	KV

	     - Nivel de Aislamiento a Frente de Onda
	KV

	     - Nivel de Aislamiento a la Maniobra
	KV

	     - Nivel de Aislamiento a Onda Cortada
	KV

	Aislamiento Externa 
	

	     - V.C.F. a frecuencia Industrial a 50 Hz.
	KV

	     - V.C.F. a Frente de Onda
	KV

	     - Distancia de Fuga Superficial
	mm

	Peso del transformador con aceite
	Kg

	Dimensiones
	                                         


     - V.C.F: Voltaje Crítico de Flameo

Para el aceite dieléctrico el proveedor deberá llenar los datos característicos de su oferta:

	DATOS TECNICOS GARANTIZADOS DE ACEITE DIELECTRICO NUEVO 

	PROPIEDAD:
	VALOR
	NORMA

	a) RIGIDEZ DIELÉCTRICA 
	
	

	     (electrodos semiesféricos; 0.04")
	 
	 

	b) FACTOR DE POTENCIA
	
	

	     (50 Hz; 25°C)
	
	

	c) NÚMERO DE NEUTRALIZACIÓN
	
	

	     (mg KOH/gr aceite)
	
	

	d) CONTENIDO DE HUMEDAD
	
	

	      (ppm)
	
	

	e) TENSIÓN INTERFACIAL
	
	

	      (dinas)
	
	

	f) COLOR
	
	

	g) PUNTO DE FLUIDEZ
	
	

	h) VISCOSIDAD (seg.)
	
	

	      SSU 38°C
	
	

	      SSU 0°C
	
	

	i) NÚMERO ÁCIDO
	
	

	j) GRAVEDAD ESPECÍFICA a 15°C
	
	


En caso de adjudicación, el proveedor deberá presentar los protocolos originales  de ensayos del fabricante para cada uno de los transformadores conteniendo  la misma información de la planilla de datos garantizados detalladas en el cuadro descrito anteriormente así como los certificados de garantías de los transformadores, así como del aceite dieléctrico.

Características adicionales se detallan a continuación:

a) Transformador Trifásico tipo subestación/distribución con primario en MT 12/6.9 kV  para alimentar redes de 231/400 V en 4 hilos, tipo ONAN.

b) Las tensiones nominales primarias serán de 6.9 KV para cada bobinado y hasta un máximo de 7.2 KV con conexiones en triángulo y que en conexiones en estrella se aplique una tensión nominal de 11.95 KV y hasta 12.47 KV como máximo.

c) Las tensiones nominales en el secundario serán de 400/231 V

d) El grupo de conexión recomendado es Yzn11 para tensión primaria de 11.95 KV y Dzn para tensión primaria de 6.9 KV

e) El nivel de aislamiento para el bobinado de alta tensión será de 85 KV BILL a impulso atmosférico

f) El nivel de aislamiento para el bobinado de baja tensión será de 30 KV BILL  a impulso atmosférico

g) Bushing de alta tensión 150 KV BIL a impulso atmosférico

h) Bushing de baja tensión 30 KV BIL a impulso atmosférico

i) Equipado con cambiador de “taps”, no operable en vivo,  de 5 posiciones en el lado de alta tensión, de ± 2 X 2.5 % con relación a la posición central o principal

j) Deberá contar con un dispositivo de 2 posiciones que, estando el transformador sin tensión, permita variar las conexiones de los bobinados primarios de Delta a Estrella con acceso desde el exterior y dotado de sus correspondientes enclavamientos y clara señalización para cada posición

k) Deberá soportar sin daño los efectos de cortocircuitos exteriores, de valores de hasta 25 veces la corriente nominal durante 2 segundos.

l) Deberá tener un relay BUHOLTZ o válvula de alivio de sobre presión, situada en la tapa para un valor de sobre presión de alivio de 0.255 kgf/cm2
m) Cumplir con las prescripciones de la norma IEC 60076 POWER TRANSFORMERS y los requerimientos de la empresa de distribución de energía local.
n) Los voltajes de MT indicados en la tabla ACO-1 deben ser verificados en sitio
NOTA: EN CASO DE QUE EL PROPONENTE OFERTE TRANSFORMADORES SECOS, DEBE INDICAR CLARAMENTE LAS EQUIVALENCIAS DE ÉSTE TIPO DE TRANSFORMADORES CON LOS TRANSFORMADORES EN ACEITE. DE CUALQUIER MANERA, DEBERÁ RESPONDER A CADA PUNTO DEL PRESENTE DCD
SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL TRANSFORMADOR.
Para el lado del transformador, mediante jabalinas de cobre con alma de acero, longitud mínima 2m. x 5/8” de diámetro, Tratamiento y compactado del terreno en base a tierra vegetal y componentes que mejoren su conductividad.

El valor de la puesta a tierra debe ser menor o igual a  5 ohmios

Cable para BT.

Provisión e instalación de cable de cobre flexible con aislamiento del tipo PVC o XLPE.  Sección debidamente dimensionadas de acuerdo a la potencia del transformador para fases, neutro y cable de protección a tierra: Instalados en el trayecto: Transformador, medidor, ATS y tablero de distribución principal de energía AC.

Se debe equipotenciar con los otros sistemas de tierra en el Edificio,

BAJA TENSION

Los cables en BT deben estar etiquetados al inicio y final identificando la fase, neutro y tierra, sujetado en todo el trayecto a la escalera portacables con precintos plásticos o dentro de ductos.
Todas las conexiones a los interruptores de caja moldeada o termomagnéticos y borneras deben ser conectados mediante terminales estañados de acuerdo a la sección del cable.
El cableado debe ser instalado de acuerdo a las rutas que determine el proponente en lugares de alto tráfico, y en lugares externos mediante ductos metálicos. Los cables de 
	REQUERIMIENTO DE SISTEMAS/EQUIPOS
	CORRIENTE
	CLASE DE POTENCIA 
	TIPO
	VOLTAJE
	Protocolo de comunicación
	CANT
	REQUERIMIENTO DE TRABAJOS

	Interruptor de caja moldeada en su tablero y accesorios
	630A
	Efectivo a 3600 msnm.
	Caja moldeada
	400/231VAC + N, 50Hz, Trifásico
	Comunicación integrada
	1
	Provisión e instalación

	Interruptor de caja moldeada en su tablero y accesorios
	800A
	Efectivo a 3600 msnm
	Caja moldeada
	400/231VAC + N, 50Hz, Trifásico
	Comunicación integrada
	1
	Provisión e instalación


Características  constructivas generales de los tableros AC.

a) La construcción de los tableros deben basarse en la norma IEC 60439 o equivalente.

b) El dimensionamiento de cables y barras de distribución debe basarse en la norma IEC 60364 y NB 777. 

En los compartimientos internos deberán estar instaladas las  barras colectoras de cobre electrolítico con caras cincadas y libres de perforaciones, sostenidas mediante aditamentos especiales y no por aisladores comunes de epoxy o materiales similares y   de las capacidades de conducción de corriente requeridas por la potencia total de cada tablero; las conexiones entre estas y los conductores se efectuarán con conectores especiales, que no son los terminales corrientes de compresión que se empernan a las barras, sino otros que ligan directamente los cables a las barras.  Estas  barras serán: 3 para las fases, una para el neutro y una para la tierra. Precediendo a estas   se ubicará el interruptor principal alojado sobre su propia  base, seguidamente se ubicarán los interruptores  de protección de los distintos alimentadores a los tableros secundarios. Todos estos deberán también ser montados sobre bases independientes de la misma marca y fabricación que los interruptores. El sistema propuesto para todo este conjunto de los tableros principales de distribución, que incluye el barramiento y sus soportes, derivaciones, conectores y bases para interruptores deberá ser similar  a los sistemas propuestos por fabricantes de renombre internacional y que tengan representación local, así como garantía de partes y accesorios de entrega inmediata, Los cables que porten los tableros, deberán ser conducidos dentro de bandejas con tapas de PVC, con ranuras laterales.

Los interruptores termomagnéticos tipo “molded case” o caja moldeada. Entre sus características básicas, pero que no son en absoluto limitativas, se cuentan las siguientes: deberán ser regulables, tripolares, con accionamiento bajo carga, aislamiento de 600 V AC y ruptura simétrica de 35 KA en 380-415 V AC., con “display” incorporado que muestre los parámetros eléctricos importantes y tenga los accesorios y modos de comunicación remota con estaciones de control.

Entre los detalles  importantes de estos tableros se tiene:

•
Las barras colectoras de cobre electrolítico, deberán ser libres de perforaciones, serán soportadas por aisladores rígidos, de sustancias orgánicas sintéticas, no porcelanas, dimensionadas y distanciadas por lo menos en 3 cm entre partes vivas y hacia tierra, de manera que puedan soportar sin daños ni deformaciones los esfuerzos estáticos y dinámicos debidos a pesos, cargas de conexiones mecánicas de los conductores, dilataciones o contracciones y corrientes de cortocircuito de 35KA simétricos a 50Hz. Como medida de previsión para corrientes de terceras armónicas y superiores, la barra del neutro deberá ser dimensionada para el 200% de la corriente nominal de fases.

•
Las conexiones de conductores a las barras deberán ser efectuadas  mediante conectores especiales de compresión que hacen innecesaria la perforación de las barras para acomodar pernos y terminales como en el sistema tradicional.

•
Los disyuntores termomagnéticos deberán ser instalados sobre sus propias bases de montaje (no son simples rieles de clase (DIN, sino soportes especiales que los fabricantes de sistemas de barramientos, como se detalló líneas arriba, fabrican para estos usos) y serán suministrados con el tablero junto con todo el cableado correspondiente, estos deberán quedar claramente identificados en la parte frontal, con placas de plástico y letras, grabadas en bajorrelieve o mediante serigrafiados indelebles e indesprendibles que denominen a qué circuito corresponden.

•
El tablero será provistos de un terminal  de conexión a tierra de la masa metálica que normalmente no debe estar energizado. Dicha conexión deberá ser realizada con un conductor desnudo de cobre, calibre 2 AWG, hacia la malla de tierra.

Características  constructivas generales  de los tableros AC 

a)
La construcción de los tableros deben basarse en la norma IEC 60439 o equivalente.  

b)
El dimensionamiento de cables y barras de distribución debe basarse en la norma IEC 60364 y NB 777. 

En los compartimientos internos deberán estar instaladas las  barras colectoras de cobre electrolítico con caras cincadas y libres de perforaciones, sostenidas mediante aditamentos especiales y no por aisladores comunes de epoxy o materiales similares y   de las capacidades de conducción de corriente requeridas por la potencia total de cada tablero; las conexiones entre estas y los conductores se efectuarán con conectores especiales, que no son los terminales corrientes de compresión que se empernan a las barras, sino otros que ligan directamente los cables a las barras.  Estas  barras serán: 3 para las fases, una para el neutro y una para la tierra. Precediendo a estas   se ubicará el interruptor principal alojado sobre su propia  base, seguidamente se ubicarán los interruptores  de protección de los distintos alimentadores a los tableros secundarios. Todos estos deberán también ser montados sobre bases independientes de la misma marca y fabricación que los interruptores. El sistema propuesto para todo este conjunto de los tableros principales de distribución, que incluye el barramiento y sus soportes, derivaciones, conectores y bases para interruptores deberá ser similar  a los sistemas propuestos por fabricantes de renombre internacional y que tengan representación local, así como garantía de partes y accesorios de entrega inmediata, Los cables que porten los tableros, deberán ser conducidos dentro de bandejas con tapas de PVC, con ranuras laterales. 

Los interruptores termomagnéticos tipo “molded case” o caja moldeada. Entre sus características básicas, pero que no son  en absoluto limitativas, se cuentan las siguientes: deberán ser regulables, tripolares, con accionamiento bajo carga, aislamiento de 600 V AC y ruptura simétrica de 35 KA en 380-415 V AC., con “display” incorporado que muestre los parámetros eléctricos importantes y tenga los accesorios y modos de comunicación remota con estaciones de control.

Entre los detalles  importantes de estos tableros se tiene:

•
Las barras colectoras de cobre electrolítico, deberán ser libres de perforaciones, serán soportadas por aisladores rígidos, de sustancias orgánicas sintéticas, no porcelanas, dimensionadas y distanciadas por lo menos en 3 cm entre partes vivas y hacia tierra, de manera que puedan soportar sin daños ni deformaciones los esfuerzos estáticos y dinámicos debidos a pesos, cargas de conexiones mecánicas de los conductores, dilataciones o contracciones y corrientes de cortocircuito de 35 kA simétricos a 50Hz. Como medida de previsión para corrientes de terceras armónicas y superiores, la barra del neutro deberá ser dimensionada para el 200% de la corriente nominal de fases.

•
Las conexiones de conductores a las barras deberán ser efectuadas  mediante conectores especiales de compresión que hacen innecesaria la perforación de las barras para acomodar pernos y terminales como en el sistema tradicional.

•
Los disyuntores termomagnéticos deberán ser instalados sobre sus propias bases de montaje (no son simples rieles de clase (DIN, sino soportes especiales que los fabricantes de sistemas de barramientos, como se detalló líneas arriba, fabrican para estos usos) y serán suministrados con el tablero junto con todo el cableado correspondiente, estos deberán quedar claramente identificados en la parte frontal, con placas de plástico y letras, grabadas en bajorrelieve o mediante serigrafiados indelebles e indesprendibles que denominen a qué circuito corresponden.

•
El tablero será provistos de un terminal  de conexión a tierra de la masa metálica que normalmente no debe estar energizado. Dicha conexión deberá ser realizada con un conductor desnudo de cobre, calibre 2 AWG, hacia la malla de tierra.

•
El tablero deberá tener un aditamento, instalado en la puerta,  normalmente conocido como controlador de redes electrónico, con su correspondiente teclado y visor, donde por medio de la elección deseada dentro del menú, se puedan leer los parámetros fundamentales de la red de suministro como ser: voltajes, corrientes, potencias reales, potencias aparentes, potencias reactivas, etc., que actualmente reemplazan a voltímetros y amperímetros junto con sus llaves selectoras, que anteriormente tenían los tableros. Deberá ir provistos de 3 lámparas de neón o LEDS, de larga vida, tipo “ojo de buey”, conectadas entre fases y neutro para indicar la presencia de tensión de fases en las barras colectoras. Estos elementos llevarán casquillos plásticos verdes asegurados a la tapa del tablero. La conexión será mediante fusibles de 220V apropiadamente dimensionados.

•
Los interruptores deben cumplir con los estándares NEMA e IEC 60947 – 2.

•
Todos los cables, tanto de entrada como de salida, en los interruptores deberán se claramente identificados mediante marcadores de cables que identifiquen a los circuitos a que pertenecen.

•
Todos los cables dentro del tablero deberán quedar impecablemente “peinados” con cinturones de nylon,  todas las curvas deberán ser prolijamente ejecutadas, las salidas de los interruptores deberán tener  bucles en los cables que dejen  espacios suficientes para poder colocar un instrumento de pinza para medir o registrar, en cualquier momento, la corriente que portan.

•
Deberá tener un compartimiento separado para alojar los transformadores de corriente para los componentes de control y monitoreo. 

•
 Dentro del tablero y en forma adosada a la parte interior de cada puerta deberá existir un esquemático completo con toda la información pertinente al tablero en cuestión, conteniendo datos tales como: nombre del circuito, capacidad del interruptor, calibre de los conductores, etc. 

•
Como medida de protección adicional, y como elemento(s) muy necesarios e importantes, puesto que protegen a todos los componentes de la red interna, especialmente a los elementos electrónicos, contra sobrecorrientes y sobretensiones que se generan tanto internamente como externamente al efectuarse conmutaciones de cargas o que se presentan por fenómenos atmosféricos. En el tablero general de distribución se instalarán los siguientes componentes, montados sobre rieles tipo DIN o fijados directamente: descargadores de sobretensiones,  con tiristores de alta potencia e indicación óptica de falla, descargadores de corriente de rayos, de 50 KA, con niveles de protección de 4 KV, con alta capacidad de extinción y cebado electrónico y lámpara de señalización de funcionamiento normal. ambas unidades se muestran en los planos adjuntos y son compuestos por 3 unidades, de cada uno de los dispositivos, para las fases más un neutro y conexionado para tierra. sin embargo, un substituto muy recomendable y de las mejores características de última tecnología, es aquel, que a mas de ser compacto, con garantía muy amplia, totalmente sellado y que no requiere conexión a tierra, proporcione un óptimo control de sobretensiones y sobrevoltajes basado en una tecnología de última generación. 

TABLEROS

Cada tablero debe cumplir con las siguientes características constructivas:

a) Construcción en plancha de acero de espesor 1.5mm o mayor. 

b) Grado de protección: interna IP 40, externa IP 52.

c) Régimen de utilización: Servicio continuo.

d) Pintura electrostática antioxidante.

e) Compuesto por  panel de montaje, interruptores de protección, barras de distribución, accesorios, soportes de sujeción, ordenadores de cables a la entrada y salida; borneras de distribución y bandeja porta documentos. 

f) La construcción de los tableros deben basarse en la norma IEC 60439 o equivalente.  

g) El dimensionamiento de cables y barras de distribución debe basarse en la norma IEC 60364 y NB 777. 

h) Los  interruptores con Icu mayores o iguales 16KA deben ser del tipo caja moldeada de acuerdo a las capacidades indicadas en la tabla referencia TR-1, regulables en las curva térmica y de cortocircuito, cumplir con las características de operación exigidas por la norma IEC60947.

i) Los interruptores con Icu menores o iguales a 10KA deben ser del tipo riel DIN curva de sobrecorriente “C”, cumplir con las características de operación exigidas por la norma IEC 60947.

j) El cableado interno entre dispositivos y externo entre equipos debe realizarse mediante conductores de cobre electrolítico flexible y con aislamiento del tipo PVC o XLPE.

k) Los tableros, dispositivos, internos y cableado deben estar etiquetados de acuerdo a la norma IEC 60617.

l) Las Barras de distribución para fases, neutro y tierra deben disponer de 4 puntos de conexión libres para futuras ampliaciones con sus respectivos conectores.

m) Accesos superior e inferior para entrada y salida de cables mediante tapas desmontables o accesos exclusivos.

n) El tablero debe contar con la señalización normalizada de  “Riesgo Eléctrico” y el nombre del tablero a designar por el oferente

Características específicas para tablero para Interruptor 630 A. La Paz (Edificio Corporativo YPFB)

a)        Dimensiones: Determinadas por el oferente.

b) Altura de zócalo: Determinadas por el oferente. 

c) Puertas por las partes frontal y posterior.

d) Las chapas de seguridad deben ser tipo “palanca con varillas superior e inferior, de perfil bajo”.

e) Accesos laterales al interior mediante tapas.

f) Ordenadores de cables para entrada y salida de cables por la parte posterior.

g) Las barras de distribución deben ser ubicadas en la parte frontal o lateral con espacio  suficiente para trabajos de mantenimiento.

h) Protección contra transientes de primer nivel, 50 KA, curva 10/350µs, 4KV, con su respectiva protección contra sobrecorrientes.

i) Sistema de ventilación compuesto por controlador de temperatura con pantalla LCD, ventiladores y filtros de aire.

Características específicas para tablero para Interruptor 800A. La Paz (Edificio Corporativo YPFB) 

j) Dimensiones: Determinadas por el oferente.

k) Altura de zócalo: Determinadas por el oferente. 

l) Puertas por las partes frontal y posterior.

m) Las chapas de seguridad deben ser tipo “palanca con varillas superior e inferior, de perfil bajo”.

n) Accesos laterales al interior mediante tapas.

o) Ordenadores de cables para entrada y salida de cables por la parte posterior.

p) Las barras de distribución deben ser ubicadas en la parte frontal o lateral con espacio  suficiente para trabajos de mantenimiento.

q) Protección contra transientes de primer nivel, 50 KA, curva 10/350µs, 4KV, con su respectiva protección contra sobrecorrientes.

Sistema de ventilación compuesto por controlador de temperatura con pantalla LCD, ventiladores y filtros de aire.

ESQUEMAS CONSTRUCTIVOS DE TABLEROS

El oferente adjudicado deberá presentar los diseños de los tableros pasado 20 días hábiles después de haber recibidos la carta de adjudicación, contemplando lo requerido y los diagramas Unifilares referenciales ER. Para cada tipo de tablero presentar:

a)
Esquema unifilar de cada tablero.

b)
Planos de distribución y montaje de dispositivos. 

c)
Planos constructivos de los tableros de distribución ofertados. 

YPFB comunicará al oferente adjudicado la aprobación de los mismos

Características de los interruptores de caja moldeada de 630A y 800A en BT correspondiente a la salida de cada uno de los transformadores.

· Sistema de medición de valores efectivos en el interruptor principal, voltímetro, amperímetro y energía, con pantalla digital (LCD), comunicación remota vía puerto Ethernet TCP/IP, SNMP (incluye la provisión de software de monitoreo y configuración, montados en la puerta o internamente con su respectiva protección contra sobrecorrientes.

· Sistema de monitoreo de estado de operación de todos los interruptores de distribución (caja moldeada) integrado al sistema de gestión del tablero con una capacidad de ruptura por cortocircuito mínima de 10 kA.

ESCALERAS PORTACABLES

· Este ítem hace referencia a las bandejas o medios utilizados para el tendido de cables, en grandes espacios, estos componentes facilitan enormemente el tendido inicial, reemplazos probables o incremento de conductores.

· Todas las bandejas tipo escalera, denominadas también como electroductos, serán utilizadas en los tendidos

· Deberán ser fabricadas en chapa metálica de 1mm de espesor, protegidas por revestimiento galvánico o pintura epóxica, altamente resistente a procesos corrosivos. Estas bandejas no llevarán tapas superiores, pero contarán con todos los accesorios de sujeción para ser suspendidas de las losas, tales como las varillas roscadas de 5/16¨ de diámetro, cincadas, para ser roscadas y aseguradas con tuercas y volandas a los dispositivos en forma de cubos que van fijados a las losas mediante pernos de expansión. También dentro del suministro se contemplarán  las dotaciones  de codos, tes, reducciones, etc. fabricados con los mismos materiales y con el mismo terminado. Las bandejas tendrán para las uniones entre estas,  dispositivos de conexión que a más de proporcionar la rigidez mecánica necesaria, sirvan también para garantizar la continuidad eléctrica entre bandejas y sus accesorios.

· Las bandejas deberán ser instaladas longitudinalmente donde indican los planos, siguiendo un completo alineamiento; es decir, seguirán rutas perfectamente rectilíneas. Cuando fuese necesario un cambio de dirección se deberán utilizar curvas prefabricadas, así como cuando fuese necesario efectuar un cruce por debajo o por encima de otra instalación (ductos de calefacción, etc.) se utilizarán o prefabricarán bandejas que puedan cumplir con estos cambios de nivel

· Indicar marca y procedencia.

INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA

a)
Por motivos de selectividad eléctrica y compatibilidad, se debe seleccionar una sola marca por tablero, se recomienda el uso de las siguientes marcas reconocidas de interruptores y termomagnéticos: otra conforme a norma IEC 60947. Adjuntar documentación de respaldo.

b)
Indicar marca y procedencia.
PROTECTORES DE TRANSIENTES

a)
Protectores de transientes: marca que cumpla las normas IEC 61643. Adjuntar documentación de respaldo. Se recomienda el uso marcas de renombre

b)
Indicar marca y procedencia.
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

Se recomienda el uso de marcas renombradas para instrumentos de medición instalados en los tableros: marca que cumpla las normas IEC 61010. Adjuntar documentación de respaldo.

La instalación eléctrica debe ser coordinada entre el proveedor adjudicado y  YPFB S.A., bajo cumplimiento de las normas y las siguientes instrucciones de instalación:

a)
Fijación de los  tableros: al piso, pared, nivelación horizontal y vertical.

b)
La instalación de los cables de energía deben quedar fijados en escaleras portacables, ductos o canales subterráneos de acuerdo al trayecto seleccionado, considerando los siguientes puntos de interconexión:

· Tableros de interruptores de 630A  y 800A desde la provisión de energía en MT hasta el tablero ATS, atravesando los elementos de BT contemplados en este proyecto

c)
Los conductores deben quedar etiquetados en los extremos identificando el origen y fin, de acuerdo a la norma IEC 60617.

d)
El traslado de los equipos, componentes y materiales a los sitios de instalación deberá ser realizado por el proveedor adjudicado y será responsabilidad del mismo que estos lleguen en óptimas condiciones a los sitios de instalación.

e)
Todas las conexiones a los interruptores y borneras deben ser conectados mediante terminales estañados de acuerdo a la sección del cable.

Cada interruptor y su aparamenta se instalaran en su tablero respectivo acorde a las normas vigentes

SISTEMA MONITOREO INTERRUPTORES

Cada interruptor debe contar con la capacidad de comunicación para el monitoreo local y remoto de los parámetros de operación. 

a)
De manera general los equipos deberán contar con un equipo de monitoreo con las siguientes características:

i.
Puerto de comunicación Ethernet que trabaje con protocolos de comunicación TCP IP y SNMP.

ii.
Protocolo Modbus TCP.

iii.
Protocolo Modbus RTU

c)
Localmente

iv.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación,  mediante pantalla LCD. Dos (2) contactos secos configurados o accesorios que informen el estado del interruptor (estadlo de disparo, apagado o encendido) para emisión de alarmas.

d)
Remotamente,

i.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación,  mediante un entorno visual por PC, en este entorno grafico debe ser posible observar los históricos de los parámetros eléctricos,  al mismo tiempo debe ser posible ver la información generada en un registro de datos. 

ii.
Software, debe desarrollarse una aplicación interfaz web de gestión centralizada con acceso remoto mediante una dirección a los interruptores.

28.2. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN ( BAJA TENSIÓN)

Provisión y montaje de acometida en baja tensión para interruptores de protección  de  630a y 800a by- pass para los dos grupos generadores de 300 KVA, incluye sistema embebido  de monitoreo de parámetros eléctricos para gestión, de medición.

Acometida cable monopolar 500 mcm tw cu 3 fases y 2 neutro flexible (3x500 mcm por fase) de transformador a tablero by pass (grupo generador – ATS), cables de señal calefactor grupo.

Tableros para breakers principales de 800 A y 630 A, funcionalidad como  protección a la salida de los transformadores  y al ingreso de los tableros de sus ATS.

Provisión e instalación de Grupos electrógenos trifásicos, ATS,  cableado y accesorios de montaje (No incluye obras civiles: base)

Grupos generadores de 300 kVA, controlador para sincronización y controlador ATS para cada generador respectivamente.

BANDEJA TIPO ESCALERA para canalización de cables DE 40 cm.x 10 cm. X 200 cm REFORZADO ESPESOR 1.5 MM. SISTEMA PESADO

	REQUERIMIENTO DE SISTEMAS/EQUIPOS
	POTENCIA (KVA)
	CLASE DE POTENCIA 
	TIPO
	VOLTAJE
	TIPO DE MONTAJE ATS
	Requiere Tanque? 
	CANT
	CABLEADO DISTANCIA DE TRAYECTO (m)
	REQUERIMIENTO DE TRABAJOS

	Grupo electrógeno + ATS , tanque incorporado estándar y sistema automático
	300
	Efectivo a 3600 msnm.
	Outdoor
	380/220VAC + N, 50Hz, Trifásico
	independiente indoor
	si
	2
	---
	Provisión e instalación


Provisión e instalación de 2 grupos electrógenos trifásicos  con sistema de transferencia automática, cableado eléctrico escaleras portacables y/o ductos subterráneos, tanques de almacenamiento de combustible diesel y  materiales de montaje.

Características principales

a)
El grupo electrógeno debe estar conformado por: base auto portante tipo trineo, motor diesel, sistema de arranque, combustión, lubricación, refrigeración, calentador de motor y escape; baterías de arranque libres de mantenimiento; alternador de baja; alternador principal, cabina insonorizada (equipos outdoor), tablero de control de grupo electrógeno, transferencia automática ATS y tanque de almacenamiento integrado.

b)
Indicar marca, modelo y procedencia.

c)
Protección IP: cabinado, para operación a la intemperie.

d)
Acceso grupos outdoor: Puertas con chapas de seguridad.

e)
Tipo de servicio: Standby

Características del motor.

a)
Motor: Diesel de última generación, indicar año de fabricación.

b)
Cilindros: De acuerdo a diseño (Puede ser 6L, 6V, 8V, etc. depende del modelo del fabricante).

c)
RPM: 1500 RPM.

d)
Refrigerado por líquido refrigerante  y radiador.

e)
Tipo de Inyección de combustible: directa. 

f)
Precalentadores.

MOTOR

Diesel turbo cargado enfriado por refrigerante líquido, inyección directa de última generación, electromecánica controlada electrónicamente tipo EUI E electrónicamente, controlado, UI= Unidad de combustible en inyectores.

Número de cilindros 8 - 12 cilindros en “V” (dependiendo del modelo del fabricante).

Velocidad 1500 r.p.m.; 50 hz

Polaridad del sistema Eléctrico de 24 DC negativo a tierra.

Arranque mediante botonera de mando y motor eléctrico

Gobernador electrónico, que cumpla con la norma ISO 8528-5 clase G 3.

SISTEMA DE ALIMENTACION Filtro de aire tipo cartucho

Múltiple de admisión Turbo cargado AA charge cooled

SISTEMA DE LUBRICACION

Cárter de suministro de aceite lubricante

Lubricación forzada mecánica, bomba de aceite

Filtro de aceite flujo completo cartucho

SISTEMA DE REFRIGERACION

Radiador tropical integral 

Ventilador mecánico

Guardas de protección

Bomba de agua pre -  lubricada de auto sellado

After Cooled

También los radiadores podrán estar ubicados en proximidad a cada generador, es decir, no formando parte de cada unidad compacta y provistos de ventiladores eléctricos operables, protegidos y controlables desde un tablero independiente. El fabricante elegido será quién tenga la última palabra al respecto.

SISTEMA ELECTRICO

Alternador de carga de batería

Motor de arranque de 24 voltios, con 2 baterías de elementos de plomo de 12 voltios, 90 ah c/u

Soporte de batería montado en el generador

Cables de batería incluidos y terminales 

Polaridad a tierra negativa

El alternador será con apoyos o descansos sellados y auto lubricado, con acoplamiento flexible al motor y será equipado con su propio ventilador incorporado al rotor.

Características del alternador.

Cada grupo electrógeno deberá estar compuesto por un alternador principal y cumplir con las siguientes características:

a)
Frecuencia: 50Hz.

b)
Alternador  autoexitado con regulador automático de voltaje: ±1%.

c)
Interruptor de protección ante sobrecorrientes.

d)
Alternador Monofásico y Trifásico

e)
Factor de potencia: 0.9

El grupo electrógeno tendrá un alternador trifásico, síncrono de 400/231 V en vacío y 380/220 V a plena carga con factor de potencia 80%, Aislamiento clase H (Norma NEMA), conexión en estrella con neutro sólido con conexión a tierra, frecuencia de 50Hz nominales, de 300KVA netos disponibles en bornes a 4,000 msnm, a plena carga y velocidad nominal de 1500 R.P.M. El alternador será de tipo auto excitado sin escobillas (brushless), con sistema automático, estático  y transistorizado, de campo giratorio con aislación de rotor y estator, de un solo cojinete, con excitatriz independiente de imán permanente (tipo shunt), auto ventilado y a prueba de goteo, ISO 8528.3, protección IP-23. Configuraciones múltiples para conexiones trifásicas y monofásicas mediante el uso de 12 borneras. El regulador automático de tensión en condiciones de estado permanente, permitirá oscilaciones de tensión de no más de 1.5% de la tensión nominal cuando el alternador tome carga súbita de 0 a 100%.  El alternador será diseñado, fabricado y probado de acuerdo a las normas NEMA, IEE y ANSI.

El alternador será con apoyos o descansos sellados y auto lubricado, con acoplamiento flexible al motor y será equipado con su propio ventilador incorporado al rotor.

Características del sistema de transferencia automática (ATS).

Cada grupo electrógeno deberá incluir la provisión e instalación de un tablero de transferencia automática ATS, compatible con la totalidad de las funciones  con el grupo electrógeno, de tal manera de cumplir las siguientes características:

a)
Monitoreo de los parámetros eléctricos de red comercial y red de grupo electrógeno. Ante parámetros fuera de rango de los programados debe realizar la transferencia de red comercial a red de grupo y viceversa de manera automática y manual (Mediante palanca mecánica).

b)
Visualización de parámetros eléctricos mediante pantalla LCD: voltajes y corriente de red comercial y de grupo.

c)
Cargador estático de baterías, de recarga automática.

d)
Se deberá proveer e instalar ATS  para los dos grupos electrógenos indicados, indicadas.

El panel de transferencia automática de carga  inteligente, apto para operar a 4,000 msnm., 380/220 voltios, trifásico + neutro aterrado,  contactores de cuatro polos mecánico y entrabamiento eléctrico para transferencia de la carga, control, pruebas con y sin carga, automático, control de los voltajes principales. Estos paneles contienen toda la lógica de control para un cambio automático de la carga cuando falla la línea principal y su posterior retorno cuando esta ha sido reparada.

Importante: el grupo electrógeno deberá ser proporcionado por un mismo fabricante y de ninguna manera un ensamblador independiente que agrupa a componentes de diversos fabricantes y procedencias en un mismo conjunto aplicando a este  una marca que solo representa al ensamblador. en tal sentido, se deben presentar documentos que acrediten representación legal del fabricante de los equipos.

OPERACIÓN

De operación sencilla, tanto en las conexiones entre la fuente de energía de respaldo (generador), el panel de transferencia y la red principal.

CONTROLES

De 3 posiciones: una posición para las pruebas con carga, una segunda para automático y una tercera para las pruebas sin carga.

El control de los voltajes principales es a través de relays con una capacidad mínima (pick up) desde 90 voltios hasta 250 voltios AC.

TIEMPOS DE OPERACIÓN

Una vez  ocurrida la falla en la red, el tiempo de arranque del grupo generador es de: mínimo 5 segundos, máximo 60 segundos.  Regulado  en fábrica para 5 segundos normalmente.

Tiempo de transferencia de carga al sistema: mínimo 10 segundo, máximo 60 segundos. regulado en fabrica para 5 segundos normalmente.

Tiempo de espera para re-transferir la carga una vez que regresa la alimentación de la red principal: mínimo 2 minutos y 40 segundos, máximo 28 minutos. regulado en fabrica para 2 minutos.

Tiempo real de re-transferencia de cargas (red-grupo-red): mínimo 0 segundos, máximo 16 segundos. regulado en fábrica para 3 (tres) segundos.

Tiempo que trabaja el motor sin carga (tiempo de enfriamiento), antes del cierre completo de la operación de transferencia: mínimo 3 segundos, máximo 8 minutos. regulado para 2 minutos deberá tener una llave de control para mantenimiento, lámparas de prueba y botonera como se menciona en varios párrafos, el tablero de control del grupo generador formará parte de este y no será separado, al igual que el cargador de baterías. Considerando las estadísticas de los cortes de energía eléctrica en la ciudad de La Paz así como la duración de los mismos, no se hace necesario disponer de un tanque de combustible adicional al que el grupo generador tendrá como parte integral del mismo instalado en la base.

Las conexiones eléctricas entre el grupo generador, el interruptor automático de transferencia de carga y el tablero general de distribución Normal – Emergencia, así como otras conexiones referidas a controles, etc., serán las que indique el fabricante mediante su manual de instalaciones que normalmente proveerá junto con el equipo. 

Tanto el grupo electrógeno como el interruptor automático de transferencia de carga irán instalados en el recinto reservado para este equipo, a más de contener los tableros generales de distribución (normal y normal – emergencia). 

El interruptor será  del tipo de Transición Cerrada, con posibilidad de incluir un neutro de transferencia optativa, temporizado, y será instalado en un panel metálico de montaje adosado en pared, en concordancia con las normas NEMA 12, con acabado a prueba de corrosión, con puerta con empaquetadura y seguro con llave.

El interruptor automático de transferencia de carga, deberá detectar la pérdida total de tensión o caída de tensión por debajo de 85% de la tensión nominal.

Mediante un relay temporizado verificar que la caída o pérdida de tensión no es transitoria, y tiene un carácter duradero.

Arrancar automáticamente el motor del grupo electrógeno, y proceder en orden secuencial a calentar el motor o verificar su estado de temperatura para que pueda tomar carga.  

Excitar el alternador hasta lograr la tensión nominal a la frecuencia nominal, verificando que el alternador llegó, a por lo menos, 90% de la tensión y 95% de la frecuencia nominales antes de poder toma carga.

Verificar el retorno del suministro de energía eléctrica de la red pública y que este sea permanente por un cierto tiempo mediante un relay  de tiempo, ajustable, transferir la carga del sistema NORMAL al sistema de EMERGENCIA.

Una vez que su sistema de controles o relays hayan detectado la presencia permanente de voltaje y frecuencia estable en la red NORMAL, iniciar el procedimiento inverso descrito en el paso anterior y por lo tanto iniciar la secuencia de re transferencia de carga de EMERGENCIA a NORMAL.

Facilitar el enfriamiento del motor, permitiendo que este funciones sin carga, durante un tiempo ajustable por relay temporizado y una vez cumplida esta etapa, apagar el motor y mantener al equipo en situación de operar nuevamente.

También, entre las funciones que debe tener el interruptor, es el de efectuar un ejercicio semanal programable, prendiendo el grupo, hacerlo funcionar por un período de 15 minutos sin carga y  apagarlo automáticamente.

Arrancar automáticamente el grupo electrógeno una vez por mes por un tiempo no inferior a 30 minutos, y tomar carga por un tiempo no inferior a 15 minutos para pasar a apagarlo automáticamente después de verifica su enfriamiento sin carga.

Para cumplir con las funciones especificadas, el interruptor deberá tener el número y tipo de relays auxiliares, sensores y señalizadores ópticos que sean indispensables, incluyendo contactos auxiliares, en suficiente número, para accionar una posible alarma sonora, así como el número de bornera y contactos requeridos para recibir el cableado exterior desde el tablero general de distribución y desde el grupo electrógeno El interruptor automático deberá cumplir con los requerimientos, que  para estos equipos, tienen las normas de fabricación norteamericana, UL 1008.

Tanque de almacenamiento de combustible diesel. 

a)
Provisión e instalación de Tanques de almacenamiento de diesel integrados al grupo electrógeno, con control de nivel de combustible integrado al controlador del equipo.

b)
Para grupos electrógenos con potencias de 300KVA, provisión e instalación de bomba eléctrica de llenado de diesel, desde tanque externo a tanque propio del grupo electrógeno. Incluye ductos de distribución de diesel aptos para transporte de combustible, accesorios de montaje, trampa de impurezas, llaves de paso a la salida del tanque y llegada al grupo electrógeno. 
1

SISTEMA DE MONITOREO Y GESTIÓN DE EQUIPOS.

Cada sistema de Grupo electrógeno debe contar con la capacidad de comunicación para el monitoreo local y remoto de los parámetros de operación. 

e)
De manera general los equipos deberán contar con:

iii.
Puerto de comunicación Ethernet que trabaje con protocolos de comunicación TCP IP y SNMP.

iv.
Control de encendido y apagado manual.

v.
Alarma sonora e histórico de eventos.

f)
Localmente, 

vi.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación, nivel de combustible y alarmas mediante pantalla LCD. Dos (2) contactos secos configurados para emisión de alarmas.

g)
Remotamente, 

vii.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación, debe poseer un sistema de gestión y monitoreo remoto de los grupos electrógenos a ser provistos.

El protocolo de pruebas de aceptación ATP deberá ser entregado y aprobado por YPFB S.A. 

a)
El documento ATP deberá contener lo siguiente: verificación del correcto montaje de los dispositivos y cableado eléctrico, grado de protección IP interno y externo, etiquetado de los dispositivos y equipos, verificación del correcto funcionamiento de los instrumentos de medida y monitoreo, registro de parámetros eléctricos y de puesta a tierra, y simulación de alarmas.

Al inicio del ATP una copia de la siguiente documentación debe ser entregada en sitio:

a)
Diagramas eléctricos unifilares de la instalación eléctrica y tablero.

b)
Manual de operación y mantenimiento de los dispositivos  instalados.

c)
Protocolo de aceptación aprobado por YPFB 

PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA
I.  DOCUMENTOS PARA EMPRESAS

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (NO APLICA)
e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

a) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
Formulario B-1
Propuesta Económica. (En el caso de ítems podrá presentarse una propuesta económica por el total de los ítems)

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Formulario A-2
Experiencia General y Específica del Proponente. 
Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Específica  del Personal Propuesto – Uno por cada persona 
Formulario A- 7 
Resumen de Información Financiera (NO APLICA)
Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas). 
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. Cuando sea solicitado en el presente DCD)
o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido  en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________
3. Dirección principal:
_________________________________________________________________
4. Ciudad:
__________________________________________________________________________
5. País:
____________________________________________________________________________
6. Casilla:
__________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _______________________________________________________________________
8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ________________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


___________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	Tiempo de Ejecución (días)
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 

 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 

 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.



-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-3
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.
El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional ofertado sólo se presenta a esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra oferta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.
En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO A-7
RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
(NO APLICA)
	Atributo
	ULTIMA GESTION AUDITADA

GESTIÓN  201…..



	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada.

Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (cada socio) Cuando Corresponda.


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	PLAZO

El plazo para realizar la “PROVISIÓN INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PARA EL EDIFICIO CORPORATIVO YPFB LA PAZ” es de 300 días Calendario computable desde la emisión de la Orden de Inicio  por la Contraparte de YPFB.


	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN

El objeto de la presente contratación se ejecutará en la Av. 16 de Julio, esq. C. Reyes Ortiz, esq. C. Bravo, lugar de Construcción del Edificio Corporativo YPFB La  Paz


	
	
	
	

	CLAUSULAS DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

· Póliza de Responsabilidad Civil.

La cobertura de seguro de responsabilidad civil de equipos se proveerá para la responsabilidad que surja por daños a terceros causados por la operación e instalación de los mismos. El valor asegurado para esta póliza será de $us.  50.000,00 por evento. En esta Póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

· Póliza de Seguro de Todo Riesgo Montaje para contratistas

Esta Póliza de Seguro cubre los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por: a) errores durante el montaje, b) impericia, descuido y actos mal intencionados cometidos individualmente por empleados del asegurado. C) caída del objeto que se monta o partes de él, como consecuencia de rotura de cables o cadenas, hundimiento o deslizamiento del equipo de montaje u otros accidentes análogos, d) hurto calificado de acuerdo con la definición legal, e) rayo, f). Incendio y explosión. Excepto si se genera por un acto mal intencionado de cualquier persona o grupo de personas, g) corto circuito y arco voltaico, así como la acción de la electricidad atmosférica, h). Caída de aeronaves o partes de ellas, i) i. los daños materiales que sufran los bienes asegurados durante el montaje y relativos a él, por cualquier causa que no esté expresamente excluida y que no pudiera ser cubierta bajo los amparos adicionales. Cuando tales bienes sean bienes nuevos, se amparan también los daños materiales que estos sufran durante las pruebas de resistencia o de operación, siempre y cuando dicho periodo de pruebas este incluido en la vigencia de la póliza y j) los daños materiales que sufran los bienes asegurados durante el montaje por cualquier causa que no esté expresamente excluida.

· Póliza de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2.
Condiciones Adicionales
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB para la suscripción del contrato, a excepción de la póliza de responsabilidad civil que deberá entregarse a la orden de inicio.
	
	
	
	

	SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

YPFB exige de sus contratistas y a través de estos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención y accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la autoridad si ocurriesen.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio de Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

· Presentar el Plan de seguridad Industrial específico para la obra/servicio.

Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento  del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos un año como responsable(s) de seguridad  industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director  de Obra  los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto

Los planes serán presentados a momento de recibida la orden de inicio.

Así mismo debe cumplirse con la siguiente normativa, durante la ejecución de la provisión, Instalación y Puesta en Marcha de los equipos:

Medidas de Seguridad

El Proponente Adjudicado deberá cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad industrial establecidas en el Comité 5.13 Seguridad Industrial de la NB en lo que respecta a su personal y al público que circula por el sitio de ejecución de los trabajos.

El Proponente Adjudicado será responsable de tomar las precauciones y proveer los dispositivos de seguridad industrial necesarios para la protección de personas, vehículos y propiedades en los lugares donde se desarrollan los trabajos.
	
	
	
	

	GARANTÍA DE MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE REPUESTOS ORIGINALES

La empresa contratada deberá suministrar un adecuado y constante servicio de mantenimiento gratuito por 6 meses, después de entregado el equipo funcionando y emitida el acta de recepción definitiva.

Se debe presentar un cronograma de mantenimiento preventivo del equipo, proporcionado por al fabricante, así como recomendaciones del mismo, de manera posterior a la recepción definitiva.


	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA

Deberá presentar un plan de trabajo donde se indique:

Cronograma y/o el plan de trabajo.
	
	
	
	

	FORMA DE ENTREGA -FORMA DE PAGO

Modalidad: Pagos parciales

El pago se realizara mediante pagos parciales de acuerdo al siguiente cuadro de detalle:
Nª Pago

Detalle entrega

% Pago

Plazo de entrega

Documento de respaldo a la entrega

1

FABRICACIÓN DE EQUIPOS

30%

Hasta los 100 días calendario de emitida la orden de inicio

Confirmación de fábrica de equipos listos para embarque, entrega documentación embarque.

2

IMPORTACION ARRIBO EQUIPO A ADUANA NACIONAL
40%

Hasta los  70 días calendario de realizado el embarque 

Parte de recepción de los equipos en aduana e inspección física a objeto de verificar la llegada de los equipos.

3

INSTALACION y PUESTA EN MARCHA   EQUIPOS EN OBRA 
30%

A  la conclusión de la instalación y puesta en marcha de los equipos.

Acta de recepción definitiva


	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 30 días calendario, impostergablemente.

Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, YPFB podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.

Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por YPFB

La empresa proveedora deberá coordinar  y entregar todos los insumos y documentos necesarios para obtener la aprobación del proyecto con la empresa eléctrica de la ciudad.


	
	
	
	

	ORDEN DE INICIO

Una vez suscrito el contrato el contratante dará la orden de inicio al Proveedor para dar inicio al objeto de contratación, en caso de que se dé anticipo esta orden de proceder se dará una vez efectivo el pago del monto correspondiente al anticipo. 


	
	
	
	

	
	
	
	
	

	MOROSIDADES Y PENALIDADES

Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente comprobados por YPFB, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

a)
Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 10 de atraso.

b)
Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 11 hasta el dia 30  

De establecer YPFB que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato.

De establecer YPFB que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del  10% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.


	
	
	
	

	MODIFICACIÓN AL CONTRATO 

El Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DBC, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.
	
	
	
	

	NORMAS DE CALIDAD APLICABLE

Los BIENES suministrados de conformidad con el Contrato se ajustarán a las normas de calidad requeridas en el presente documento y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.


	
	
	
	

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS

YPFB realizará:

· Inspección física de los equipos al arribo de los mismos en la Aduana Nacional de El Alto.

· Prueba del funcionamiento a la conclusión de la instalación y puesta en marcha de los equipos, previa a la entrega del Acta de recepción definitiva.


	
	
	
	

	MANUALES DE OPERACIÓN MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido, a entregarse a la recepción definitiva.


	
	
	
	

	NORMAS  Y REQUISITOS DURANTE LA EJECUCION
Todos los equipos, materiales, procedimientos de montaje y ensayos estarán de acuerdo con las normas y recomendaciones vigentes, observando el siguiente orden de prioridades:
El oferente deberá basar la provisión e instalación de las acometidas de MT/BT en las siguientes normas: 

a)
NB 777: Instalaciones eléctricas en baja tensión.

En caso de que la Norma Boliviana NB-777 sea insuficiente para las instalaciones solicitadas, puede hacerse uso de normas internacionales que sean compatibles con la distribuidora local DELAPAZ, por ejemplo:

b)
IEC 60364: Comisión Electrotécnica Internacional, Instalaciones eléctricas en baja tensión.

c)
IEC 60439: Construcción de tableros de baja tensión.

d)
IEC 60947: Aparamenta de baja tensión.

e)
IEC 60228: Cables aislados.

f)
IEC 61643: Low-voltage surge protective devices.

g)
IEC 60617: Símbolos gráficos para esquemas eléctricos.

h)
IEC 62305: Protection against lightning.

i)
NB 14009: Sistemas de Puesta a Tierra. 

j)
Ley Boliviana 1333 del medio ambiente.

k)
NB/OHSAS 18001: Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud Ocupacional.

l)
NEC Nacional Electric Code tomando en cuenta que el proyecto contempla tanto el puesto de transformación como el cuarto de generación de respaldo, el Proponente Adjudicado deberá presentar una propuesta en la que demuestre la compatibilidad del sistema de alimentación eléctrica del edificio con el sistema de respaldo.

Todo el personal del Proponente Adjudicado deberá contar con las medidas y herramientas necesarias de acuerdo a reglamentos de seguridad industrial y la normativa vigente para los trabajos que estén en ejecución.

El Supervisor podrá ordenar al Proponente Adjudicado la paralización de cualquier trabajo si el mismo está siendo ejecutado incumpliendo normas de seguridad. El hecho que el Supervisor ordene la paralización del trabajo, no libera al Proponente Adjudicado de su responsabilidad.

Para la ejecución de los trabajos con líneas de M.T., los mismos deberán efectuarse con líneas desenergizadas, para lo que el Proponente Adjudicado deberá someter a la aprobación del Supervisor, por lo menos siete días antes del inicio de los trabajos, un programa detallado de las actividades y el tiempo en que se realizarán.

El proponente debe coordinar con la empresa operadora del área, DELAPAZ, todos los trabajos de energización y protocolos para trabajos de operación programados. Cualquier retraso o suspensión de trabajo atribuible al Proponente Adjudicado será penalizado de acuerdo a reglamentación establecida por DELAPAZ.

Los trabajos para el corte de energía deberán considerar únicamente las actividades que requieren del mismo; trabajos como transporte de materiales y equipos, excavaciones, instalación de varillas de aterramiento, etc. deberán ser ejecutados necesariamente fuera de los horarios de corte, siendo el Supervisor el responsable de controlar y hacer cumplir con lo instruido.

Para trabajos con cortes de energía en las redes de baja tensión, el Supervisor en coordinación con el Proponente Adjudicado elaborará la secuencia de operaciones correspondiente y comunicará a los afectados en el sector de los trabajos por lo menos media hora antes de la apertura del circuito, todo corte deberá ser revisado y autorizado por el Supervisor en coordinación con el Distrito, debiendo el Proponente Adjudicado comunicar el momento de la apertura como el cierre.


	
	
	
	

	ENTREGA PLANOS

A la conclusión de los trabajos la empresa contratada deberá presentar los planos técnicos, tal y como se realizaron las instalaciones del generador y transformador, planos “de acuerdo a obra” o “as built”, que reflejen fielmente las instalaciones ejecutadas. Estos planos deberán estar firmados por el Técnico o Ingeniero eléctrico o electromecánico responsable de la instalación, el mismo que debe estar debidamente registrado en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia (S.I.B.), quien será efectivamente responsable de la ejecución y de la elaboración de los planos, debiendo figurar indispensablemente el número de registro profesional. No se aceptarán planos ni firmas de quienes no hubieran ejecutado la obra. Las instalaciones del generador y transformador que se refieren estas especificaciones solamente podrán ser ejecutadas por profesionales ingenieros registrados en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia.

En caso de que algún detalle se hubiera omitido, en las especificaciones, el contratista ejecutara la instalación, en coordinación con el Supervisor y en conocimiento del Representante del Contratante.
	
	
	
	

	RECEPCIÓN DEFINITIVA

Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, YPFB designará un Comité de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

La recepción definitiva deberá estar bajo constancia de acta de conformidad firmada por el comité de recepción designado


	
	
	
	

	COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

El RPC designará a la comisión de recepción tendrá la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las especificaciones técnicas y Plazo establecidos en el Contrato, así como de aprobar el acta de conformidad de recepción definitiva.


	
	
	
	

	SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN AL PROVEEDOR

YPFB a través de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento designará el personal de seguimiento a la  provisión, instalación y puesta en marcha de los equipos, asimismo la supervisión será realizada a través de la consultora contratada para la construcción del edificio
	
	
	
	

	COORDINACIÓN

La empresa que se adjudique la provisión de los equipos deberá realizar reuniones de coordinación con los funcionarios en obra, empresa contratista y supervisora a través de la fiscalización.

Así mismo deberá realizar visitas periódicas a objeto de verificar el proceso de instalación de los equipos eléctricos en obra.

Cualquier cambio mínimo que se requiera podrá ser autorizado siempre y cuando no afecte a las cajas construidas y se ha informada oportunamente.

También deberá programarse visitas e inspección con la empresa DELAPAZ y los técnicos de supervisión y fiscalización a  objeto de su verificación y seguimiento.
	
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS

La oferta debe ser presentada bajo la modalidad “Solución Técnica Completa” es decir, debe incluir: Diseño de proyecto basado en los requerimientos del Edificio, provisión de equipos, materiales, accesorios, servicios de instalación y puesta en operación de cada uno de los Sistemas de Energía Eléctrica en Media Tensión (MT) y Baja Tensión (BT) para estaciones a nivel  para identificar los sitios de instalación y cantidades de las acometidas.

El proyecto consiste en dotar de energía eléctrica al Edificio Corporativo YPFB mediante dos transformadores, conectados en paralelo, conectado a la red de media tensión de DELAPAZ.

También se requiere dos grupos generadores de respaldo conectados, en caso de contingencia, cada uno a su barra de baja tensión y en caso de falla de uno de ellos, atender la carga principal relacionada con el Centro de Procesamiento de Datos (CPD)

Los datos generales se refieren a la adquisición de:

· Un (1) Transformador de 700 kVA

· Un (1) Transformador de 400 kVA

· Dos (2) Generadores de 300 kVA efectivos cada uno

· Instalaciones complementarias

Todo el sistema debe estar interactuar mediante las conexiones y equipos necesarios para su funcionamiento.

NORMAS COMPLEMENTARIAS Y FORMAS CONSTRUCTIVAS.

También se debe tomar en cuenta las siguientes normas, complementarias a las del punto 21, del presente DCD referida a la calidad de herrajes y su acabado.

ASTM A 325

Alta resistencia para uniones de estructura de acero al carbón

ASTM A 153

Profundidad de Galvanizado al caliente

ASTM A 123

Galvanizado por inmersión en caliente

ASTM A 47

Hierro maleable

ASTM A 668

Acero forjado, carbón y aleación

ASTM A 143

Fragilidad, medidas de seguridad contra fisuración

ASTM A 307

Seguros estándar con rosca interna y externa de acero bajo carbón

ANSI A 1.1

Roscas de una pulgada unificada 

ANSI A 18.2.1

Cabeza de pernos y tronillos hexagonales y cuadrados

ANSI A 18.2.2

Tuercas hexagonales y cuadradas

ANSI A 18.21.1

Arandelas de seguridad

NEMA CCI

Conectores de potencia eléctrica para subestaciones test de temperatura y resistencia

Los gabinetes de los cubicales serán de fabricación modular con bastidores de acero y planchas de 2 mm de espesor, autoportantes, con puerta, con grado de protección IP 54. Las puertas deberán ser completamente estancas y, a más de contar con los dispositivos de cerrado, deberán tener una o dos; deberán tener señalizaciones claras con leyendas que adviertan de las condiciones de peligro de voltajes mortales existentes en los equipos instalados en los interiores de los mismos.  En el proceso de fabricación, todas las partes metálicas deberán ser lijadas hasta que el material (acero) quede completamente expuesto y limpio de cualquier contaminante y polvo, para ser, a continuación, recubiertas de por  lo menos  2 capas de pintura anticorrosiva y se finalmente pintadas en  color RAL7032, secada en horno especial.

Es importante recalcar que todos los cubicales irán instalados dentro del recinto donde estarán los transformadores, por lo tanto solamente tendrá acceso a este lugar, el personal técnico de DELAPAZ, por lo que se entiende  que los técnicos de la entidad distribuidora están capacitados para trabajar en lugares donde existen voltajes peligroso, de forma que ningún otro personal podrá tener acceso a este recinto y menos poder estar en contacto con voltajes de peligro extremo.

Las características principales de los cubicales son las siguientes:

•
El mecanismo de operación de los elementos de seccionamiento debe ser de tal forma que la apertura/cierre de estos sea independiente de la fuerza del operador y que además que los elementos de seccionamiento no queden en posiciones intermedias: la operación será siempre de apertura o cierre de las 3 cuchillas al mismo tiempo.

•
Deberá tener cada uno una ventana de inspección con vidrio templado resistente a altos impactos, esta ventana sirve para obtener una visualización completa de la posición de las elementos de seccionamiento sin que sea necesario abrir la puerta.

•
La puerta será del tamaño completo de cada cubical con bisagras ocultas y debe tener un mecanismo (palanca) accionada por el pie que mantenga la puerta completamente abierta.

•
Los aisladores que sostengan al equipo seccionador, sistema de operación del mismo, varillas mecánicas del mecanismo, las barreras de protección entre fases y las barreras entre las fases laterales y cubical, deberán ser de alta resistencia eléctrica y mecánica, no higroscópicas,  fabricadas en porcelana de alta resistencia a la tracción o de vidrio – poliéster.

•
Cada cubical deberá tener indicadores sobre la posición del interruptor de media tensión.

•
Cada interruptor deberá tener un manivela de operación, preferentemente situada en un compartimiento lateral con una pequeña puerta que brinde una apariencia homogénea.
	
	
	
	

	ACOMETIDA EN MEDIA TENSIÓN

La acometida de media tensión está asociada a la conexión física de la red de DELAPAZ con el punto de seccionamiento al ingreso al Edificio Corporativo YPFB, para lo cual la se debe atender las especificaciones del operador.

También, la acometida de media tensión deberá ser de cable de cobre tripolar XLPE 1/0 AWG apantallado para una tensión nominal de 15 kV. La aislación deberá estar libre de rajaduras o raspones en esencia que el conductor sea nuevo. El conductor debe contar con la certificación correspondiente.

Se aplicará el cable de cobre tripolar XLPE 1/0 AWG para la acometida principal y para el transformador de 700 kVA y el cable de cobre tripolar XLPE No. 2 AWG para la derivación del transformador de 400 kVA, para todos los casos se puede recurrir a la Norma IEC 60228 u otras equivalentes.

Todas las conexiones a los equipos y accesorios (Transformadores, interruptores de MT, barras de derivación, etc) deben realizarse con elementos de conexión tales como grampas paralelas, terminales de conexión a bushing o ferretería de línea que garanticen una adecuada conexión, no permitiéndose empalmes o improvisaciones.

El cubical  de ingreso conteniendo en su interior un seccionador operable con carga y mando exterior que, mediante un dispositivo (palanca u otro) abra y cierre las tres cuchillas seccionadoras a un mismo tiempo, teniendo además la característica fundamental de conectarlas automáticamente a tierra una vez abiertas.
CUBICAL DE MEDICIÓN EN MEDIA TENSIÓN

Los equipos de medición se ubicarán en un cubical diseñado para media tensión. Este cubical deberá contar con 3 transformadores de potencial (PT) y 3 transformadores de corriente (CT) con el nivel de aislación requerido de 15 kV; si bien de principio se utilizarán solamente 2 transformadores de cada tipo, una vez que DELAPAZ cambie el voltaje a su red de media tensión a 11.9 KV, a solicitud de dicha entidad, entonces se incorporarán los dos transformadores adicionales (uno de cada clase). Este cubical contará además con tres barras de cobre que pasarán a los otros dos cubicales de alimentación y protección de los transformadores. Se debe contar con todos los accesorios y cableado de control y señales para el correcto funcionamiento de medición, conectados entre los secundarios de los transformadores de medición y el medidor trifásico digital.

Características del Medidor

El equipo de medición debe instalarse con sus accesorios al interior del cubículo de medición. Debe ser de tipo contador trifásico estático de energía activa de montaje interior. El mismo debe ser aprobado por personal correspondiente al Departamento de Medidores de DELAPAZ.

Además debe contar con las siguientes características:

· Medida de energía Activa bidireccional (P+ y P-)

· Índices de precisión Clase 2 (opcional clase 1)

· Frecuencia de referencia 50 Hz

· Tensión de referencia 3x231/400 V.

Características de Transformador de Potencial (PT)

Relación: 6.9/12KV/120 V

Instalación, interior del cubical.

Las bobinas del primario y secundario están devanadas a través de técnicas especiales de arrollamiento y blindaje para una distribución mejorada de los esfuerzos de tensión.

Los transformadores de voltaje de media tensión tipo exterior son disponibles para instalaciones línea – línea, designados con la letra “Y”, e instalaciones de línea a tierra designados por “GY”.

Características transformadores de corriente (CT)

La potencia total requerida en el Edificio Corporativo es de 1.100 kVA, para lo que el proponente de ofrecer una adecuada relación.

Toda la aislación de los transformadores de corriente debe ser para media tensión y de instalación interior en el cubical.

Los transformadores de corriente en media tensión deben cumplir con las normas IEEE y NEMA.


	
	
	
	

	CUBICAL DE MEDIA TENSIÓN PARA ALIMENTADOR TRANSFORMADOR 1 (700 KVA)

El gabinete del cubical de entrada en media tensión deberá estar diseñado de acuerdo a normas establecidas y aprobadas por DELAPAZ.

Además, el cubical deberá contar con lo siguiente:

· Cuatro barras colectoras provenientes del cubical de medición

· Tres elementos de protección motorizada, interruptores, para la operación cierre/apertura bajo carga accionada por relé y de manera alternativa de forma manual, brindando la suficiente seguridad al operario. En caso de operación manual la manivela deberá estar ubicada en la parte lateral libre de obstáculos del cubical.

CUBICAL DE MEDIA TENSIÓN PARA ALIMENTADOR TRANSFORMADOR 2 (400 KVA)

El gabinete del cubical de entrada en media tensión deberá estar diseñado de acuerdo a normas establecidas y aprobadas por DELAPAZ.

Además, el cubical deberá contar con lo siguiente:

· Cuatro barras colectoras provenientes del cubical de medición

· Tres elementos de protección motorizada, interruptores, para la operación cierre/apertura bajo carga accionada por relé y de manera alternativa de forma manual, brindando la suficiente seguridad al operario. En caso de operación manual la manivela deberá estar ubicada en la parte lateral libre de obstáculos del cubical.

BAJA TENSIÓN.

Se debe realizar la instalación de los cubicales o celdas y la acometida en MT  correspondiente a cada transformador que posteriormente se comunicara con los interruptores de protección (instalaciones en BT) para cada transformador  destinados a un tablero de BY-PASS que tendrá la función de poner en marcha dos grupos electrógenos un grupo para cada transformador  en caso de ausencia de la energía comercial provista por DELAPAZ.

a)
En el lado de BT dentro la sala de tableros debe instalarse un interruptor principal de protección de acuerdo a la capacidad del transformador de distribución (700KVA y 400 KVA), aguas abajo se debe disponer de barras de distribución principal en un gabinete metálico.

b)
Instalar los cables de alimentación en los siguientes trayectos: desde la provisión de energía en MT atravesando un cubical  para protección, el cubical de medición, hasta llegar los  cubicales para seccionadores correspondiente para cada transformador de distribución, los cables del devanado secundario de los transformadores  posteriormente se conectaran a  interruptores principales de protección, barras de distribución, y finalmente al tablero donde se ubica los ATS  de cada grupo electrógeno.

Si en el curso de la adjudicación surgieran dudas con respecto a los reemplazos o modificaciones propuestas satisficieran o no los requisitos especificados, el Comprador se reserva el derecho de desestimar las propuestas que no creyera oportunas en esas circunstancias. 

En concordancia al esquema unifilar de la subestación subterránea, el proponente debe tomar volúmenes reales de obra considerando que para el puesto de transformación se tiene un ambiente de 10x4 metros y que el ambiente para la generación de respaldo se encuentra por debajo del ambiente ya mencionado y los tableros de salida se encuentran adyacentes al mismo.


	
	
	
	

	1.1. ESPECIFICACIÓN TÉCNICA EQUIPOS ELÉCTRICOS DE TRANSFORMACIÓN ( MEDIA TENSIÓN)

Provisión y montaje del transformadores trifásicos en cantidades descritas en el cuadro para el Sistema de La Paz con voltajes nominales de 6,9/12.4 kV en media tensión y 400/231 V ubicado a 3.600 m.s.n.m. en el puesto de transformación en el Edificio Corporativo YPFB.

Provisión y montaje acometida eléctrica en media tensión  cable xlpe terminaciones para  4 cubicales ya descritos anteriormente.

REQUERIMIENTO DE SISTEMAS/EQUIPOS

POTENCIA (KVA)

VOLTAJE AC MT/BT (kV)

CANT

REQUERIMIENTO DE TRABAJOS Y SERVICIOS DE INSTALACIÓN

Transformador de distribución MT/BT trifásico en aceite o Seco

400 KVA

12-6.9/0.4-0.23  50Hz

1

Instalaciones de Transformador de distribución. Incluye medidor, sistema de protección en MT y BT, cableado aéreo y subterráneo pasando por el ATS hasta tablero de  distribución  principal,  y accesorios de montaje.

Transformador de distribución MT/BT trifásico en aceite o Seco

700 KVA

12-6.9/0.4-0.23  50Hz

1

Instalaciones de Transformador de distribución. Incluye medidor, sistema de protección en MT y BT, cableado aéreo y subterráneo pasando por el ATS hasta tablero de  distribución  principal,  y accesorios de montaje.


	
	
	
	

	Transformadores de distribución

Las especificaciones detalladas se refieren al diseño, fabricación, ensayos suministro y traslado hasta el lugar de obra de transformadores de clase subestación/distribución ONAN a ser instalados hasta 4000 m.s.n.m. para transformadores de media tensión hasta 12 kV. Las equivalencias con transformadores secos deben ser expuestas por cada oferente.

Los datos técnicos especificados para cada uno de los casos, corresponden a condiciones ambientales estándar, a nivel del mary a temperatura ambiente de 25 grados centígrados.

CARACTERISTICAS TECNICAS.

Los transformadores a suministrarse por estas especificaciones, deberán cumplir con las normas ANSI C-57 para transformadores, en todo aquello que no se oponga o no sea expresamente determinado por estas especificaciones.

Alternativamente serán aceptables las normas VDE o ABNT bajo las mismas condiciones.

Los transformadores deberán ser del tipo “Convencional” según se detalla a continuación, los mismos que para el caso de sus aisladores o pasatapas ya han sido afectados por sus correspondientes factores de corrección por altura:


	
	
	
	

	Características Técnicas que deberán tener los Transformadores para el sistema 12 kV  a  nivel del  mar:

Voltaje Nominal Primario

12/6.9 kV

Voltaje Nominal Secundario

0.4/0.231 kV

Potencia Nominal

700-400 kVA

Número de Fases

3 

Frecuencia Nominal

50 Hz

Refrigeración

ONAN

Material de Bobinados

Cobre

Aislamiento interno ( bobinas)

Nivel Básico de Aislamiento (NBA) para bobinados primarios

125 kV (*)

Nivel de Aislación a 50 Hz

85 kV

Nivel de Aislación a frente de Onda

165 kV

Nivel de Aislación a la Maniobra  

105 kV

Aislamiento Externo                         (Aisladores MT)

V.C.F a Frecuencia Industrial 50 Hz.

120 kV

V.C.F a Frente de Onda 

200 kV

Distancia de Fuga Superficial

710 mm

Elevación de Temperaturas sobre 25ºC

Temperatura máxima Permanente  admisible en bobinados

50 ºC

Temperatura máxima Transitoria  promedio de Bobina 

90 ºC

Tipo de Servicio

Intemperie, montaje en poste

Taps

2 x ( 2.5% sin tensión

Operación 

Continua

V.C.F: Voltaje Critico de Flameo, (*) El valor recomendado es de 150 kV BIL
El cambiador de tap’s deberá ser operado mediante manivela instalada en el exterior y provista de mecanismo de bloqueo.

Los bornes primarios deberán ser montados en la parte superior del tanque (tapa) y los bornes secundarios en la cara lateral de frente al plano de montaje de la puerta de acceso al puesto subterráneo.

La cubierta o tapa del tanque deberá tener empaquetaduras resistentes al envejecimiento y deberán estar de tal manera instalada que garantice un cierre hermético, a prueba de humedad.

Los terminales primarios y secundarios no deben ser soldados.

Los transformadores deberán ser provistos con todos los accesorios estándar de norma, como ser válvulas, terminales de tierra, placas de acero inoxidable, etc.


	
	
	
	


	ESPECIFICACIÓN DE PROPIEDADES DE ACEITE NUEVO


	PROPIEDAD:

	VALOR LÍMITE:

	(*)NORMA 

ASTM N°:


	 

	 

	 


	a) RIGIDEZ DIELÉCTRICA 

	25 kV (mín)

	D-1816


	     (electrodos semiesféricos; 0.04")

	 

	 


	b) FACTOR DE POTENCIA

	0.05% (máx)

	D-924


	     (50 Hz; 25°C)

	 

	 


	c) NÚMERO DE NEUTRALIZACIÓN

	0.03 (máx)

	D-974


	     (mg KOH/gr aceite)

	 

	 


	d) CONTENIDO DE HUMEDAD

	30 (máx)

	D-1533


	      (ppm)

	 

	 


	e) TENSIÓN INTERFACIAL

	40 (mín)

	D-971


	      (dinas)

	 

	 


	f) COLOR

	0.5 (máx)

	D-1500


	g) PUNTO DE FLUIDEZ

	 -46°C (máx)

	D-97


	h) VISCOSIDAD (seg)

		D-88


	      SSU 38°C

	62 seg (máx)

	 


	       SSU 0°C

	320 seg (máx) 

	 


	i) NÚMERO ÁCIDO

	0.5 (máx)

	D-1500


	j) GRAVEDAD ESPECÍFICA a 15°C

	0.898 (máx)

	D-1288



	
(*) Se aceptará otra norma similar de reconocimiento internacional
En el caso de transformadores secos, las propiedades dieléctricas deben ser similares a las detalladas en el anterior cuadro.

Todos los transformadores deberán, además, venir de fábrica pintados con números de 20 x 10 cm, marcados en una de las caras laterales del tanque, con la potencia nominal en kVA, en color negro.

La pintura del tanque deberá ser de color gris perla (ANSI 61)

Los conectores terminales primarios y secundarios deberán ser adecuados para conductores de aluminio  y cobre Nº 1/0 y Nº 2 en MT y 3x500 MCM en BT

Los aisladores pasatapa y pasatanque (bushings) deberán ser de porcelana procesada por vía húmeda, se acuerdo a normas ANSI.

Los transformadores deberán ser suministrados completos, incluyendo aceite dieléctrico, listos para ser instalados.


	
	
	
	

	Para fines de evaluación el proponente deberá llenar la planilla de datos garantizado, que se adjunta a continuación.
PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS PARA TRANSFORMADORES
Normas de Diseño Y Fabricación

Fabricante

Tipo y Modelo

Capacidad Nominal  

KVA

Voltaje Nominal Primario

kV

Voltaje Nominal Secundario (vacío)

V

Voltaje secundario a Plena Carga (Fp=0.85)

V

Impedancia  

%

Corriente de excitación en vacío

5 de I nom.

Perdidas bajo Corriente nominal

a la Temperatura de                        

W

ºC

Perdidas en Vacío

W

Perdidas en el Cobre

W

Resistencia Mínimas de Aislamiento

     a)  Devanados primarios y secundarios

M-Ohm

     b)  Devanados primarios y núcleo

M-Ohm

     c)  Devanados secundarios y núcleo

M-Ohm

Aislamiento en Bobinas

     - Nivel básico de aislamiento

KV

     - Nivel de Aislamiento a 50 Hz.

KV

     - Nivel de Aislamiento a Frente de Onda

KV

     - Nivel de Aislamiento a la Maniobra

KV

     - Nivel de Aislamiento a Onda Cortada

KV

Aislamiento Externa 

     - V.C.F. a frecuencia Industrial a 50 Hz.

KV

     - V.C.F. a Frente de Onda

KV

     - Distancia de Fuga Superficial

mm

Peso del transformador con aceite

Kg

Dimensiones

     - V.C.F: Voltaje Crítico de Flameo


	
	
	
	

	Para el aceite dieléctrico el proveedor deberá llenar los datos característicos de su oferta:

DATOS TECNICOS GARANTIZADOS DE ACEITE DIELECTRICO NUEVO 

PROPIEDAD:

VALOR

NORMA

a) RIGIDEZ DIELÉCTRICA 

     (electrodos semiesféricos; 0.04")

 

 

b) FACTOR DE POTENCIA

     (50 Hz; 25°C)

c) NÚMERO DE NEUTRALIZACIÓN

     (mg KOH/gr aceite)

d) CONTENIDO DE HUMEDAD

      (ppm)

e) TENSIÓN INTERFACIAL

      (dinas)

f) COLOR

g) PUNTO DE FLUIDEZ

h) VISCOSIDAD (seg.)

      SSU 38°C

      SSU 0°C

i) NÚMERO ÁCIDO

j) GRAVEDAD ESPECÍFICA a 15°C

En caso de adjudicación, el proveedor deberá presentar los protocolos originales  de ensayos del fabricante para cada uno de los transformadores conteniendo  la misma información de la planilla de datos garantizados detalladas en el cuadro descrito anteriormente así como los certificados de garantías de los transformadores, así como del aceite dieléctrico.


	
	
	
	

	Características adicionales se detallan a continuación:

a) Transformador Trifásico tipo subestación/distribución con primario en MT 12/6.9 kV  para alimentar redes de 231/400 V en 4 hilos, tipo ONAN.

b) Las tensiones nominales primarias serán de 6.9 KV para cada bobinado y hasta un máximo de 7.2 KV con conexiones en triángulo y que en conexiones en estrella se aplique una tensión nominal de 11.95 KV y hasta 12.47 KV como máximo.

c) Las tensiones nominales en el secundario serán de 400/231 V

d) El grupo de conexión recomendado es Yzn11 para tensión primaria de 11.95 KV y Dzn para tensión primaria de 6.9 KV

e) El nivel de aislamiento para el bobinado de alta tensión será de 85 KV BILL a impulso atmosférico

f) El nivel de aislamiento para el bobinado de baja tensión será de 30 KV BILL  a impulso atmosférico

g) Bushing de alta tensión 150 KV BIL a impulso atmosférico

h) Bushing de baja tensión 30 KV BIL a impulso atmosférico

i) Equipado con cambiador de “taps”, no operable en vivo,  de 5 posiciones en el lado de alta tensión, de ± 2 X 2.5 % con relación a la posición central o principal

j) Deberá contar con un dispositivo de 2 posiciones que, estando el transformador sin tensión, permita variar las conexiones de los bobinados primarios de Delta a Estrella con acceso desde el exterior y dotado de sus correspondientes enclavamientos y clara señalización para cada posición

k) Deberá soportar sin daño los efectos de cortocircuitos exteriores, de valores de hasta 25 veces la corriente nominal durante 2 segundos.

l) Deberá tener un relay BUHOLTZ o válvula de alivio de sobre presión, situada en la tapa para un valor de sobre presión de alivio de 0.255 kgf/cm2

m) Cumplir con las prescripciones de la norma IEC 60076 POWER TRANSFORMERS y los requerimientos de la empresa de distribución de energía local.

n) Los voltajes de MT indicados en la tabla ACO-1 deben ser verificados en sitio

NOTA: EN CASO DE QUE EL PROPONENTE OFERTE TRANSFORMADORES SECOS, DEBE INDICAR CLARAMENTE LAS EQUIVALENCIAS DE ÉSTE TIPO DE TRANSFORMADORES CON LOS TRANSFORMADORES EN ACEITE. DE CUALQUIER MANERA, DEBERÁ RESPONDER A CADA PUNTO DEL PRESENTE DCD


	
	
	
	

	SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL TRANSFORMADOR.

Para el lado del transformador, mediante jabalinas de cobre con alma de acero, longitud mínima 2m. x 5/8” de diámetro, Tratamiento y compactado del terreno en base a tierra vegetal y componentes que mejoren su conductividad.

El valor de la puesta a tierra debe ser menor o igual a  5 ohmios

Cable para BT.

Provisión e instalación de cable de cobre flexible con aislamiento del tipo PVC o XLPE.  Sección debidamente dimensionadas de acuerdo a la potencia del transformador para fases, neutro y cable de protección a tierra: Instalados en el trayecto: Transformador, medidor, ATS y tablero de distribución principal de energía AC.

Se debe equipotenciar con los otros sistemas de tierra en el Edificio,

BAJA TENSION

Los cables en BT deben estar etiquetados al inicio y final identificando la fase, neutro y tierra, sujetado en todo el trayecto a la escalera portacables con precintos plásticos o dentro de ductos.

Todas las conexiones a los interruptores de caja moldeada o termomagnéticos y borneras deben ser conectados mediante terminales estañados de acuerdo a la sección del cable.

El cableado debe ser instalado de acuerdo a las rutas que determine el proponente en lugares de alto tráfico, y en lugares externos mediante ductos metálicos. Los cables de 

REQUERIMIENTO DE SISTEMAS/EQUIPOS

CORRIENTE

CLASE DE POTENCIA 

TIPO

VOLTAJE

Protocolo de comunicación

CANT

REQUERIMIENTO DE TRABAJOS

Interruptor de caja moldeada en su tablero y accesorios

630A

Efectivo a 3600 msnm.

Caja moldeada

400/231VAC + N, 50Hz, Trifásico

Comunicación integrada

1

Provisión e instalación

Interruptor de caja moldeada en su tablero y accesorios

800A

Efectivo a 3600 msnm

Caja moldeada

400/231VAC + N, 50Hz, Trifásico

Comunicación integrada

1

Provisión e instalación


	
	
	
	

	Características  constructivas generales de los tableros AC.

b) La construcción de los tableros deben basarse en la norma IEC 60439 o equivalente.

b) El dimensionamiento de cables y barras de distribución debe basarse en la norma IEC 60364 y NB 777. 

En los compartimientos internos deberán estar instaladas las  barras colectoras de cobre electrolítico con caras cincadas y libres de perforaciones, sostenidas mediante aditamentos especiales y no por aisladores comunes de epoxy o materiales similares y   de las capacidades de conducción de corriente requeridas por la potencia total de cada tablero; las conexiones entre estas y los conductores se efectuarán con conectores especiales, que no son los terminales corrientes de compresión que se empernan a las barras, sino otros que ligan directamente los cables a las barras.  Estas  barras serán: 3 para las fases, una para el neutro y una para la tierra. Precediendo a estas   se ubicará el interruptor principal alojado sobre su propia  base, seguidamente se ubicarán los interruptores  de protección de los distintos alimentadores a los tableros secundarios. Todos estos deberán también ser montados sobre bases independientes de la misma marca y fabricación que los interruptores. El sistema propuesto para todo este conjunto de los tableros principales de distribución, que incluye el barramiento y sus soportes, derivaciones, conectores y bases para interruptores deberá ser similar  a los sistemas propuestos por fabricantes de renombre internacional y que tengan representación local, así como garantía de partes y accesorios de entrega inmediata, Los cables que porten los tableros, deberán ser conducidos dentro de bandejas con tapas de PVC, con ranuras laterales.

Los interruptores termomagnéticos tipo “molded case” o caja moldeada. Entre sus características básicas, pero que no son en absoluto limitativas, se cuentan las siguientes: deberán ser regulables, tripolares, con accionamiento bajo carga, aislamiento de 600 V AC y ruptura simétrica de 35 KA en 380-415 V AC., con “display” incorporado que muestre los parámetros eléctricos importantes y tenga los accesorios y modos de comunicación remota con estaciones de control.

Entre los detalles  importantes de estos tableros se tiene:

•
Las barras colectoras de cobre electrolítico, deberán ser libres de perforaciones, serán soportadas por aisladores rígidos, de sustancias orgánicas sintéticas, no porcelanas, dimensionadas y distanciadas por lo menos en 3 cm entre partes vivas y hacia tierra, de manera que puedan soportar sin daños ni deformaciones los esfuerzos estáticos y dinámicos debidos a pesos, cargas de conexiones mecánicas de los conductores, dilataciones o contracciones y corrientes de cortocircuito de 35KA simétricos a 50Hz. Como medida de previsión para corrientes de terceras armónicas y superiores, la barra del neutro deberá ser dimensionada para el 200% de la corriente nominal de fases.

•
Las conexiones de conductores a las barras deberán ser efectuadas  mediante conectores especiales de compresión que hacen innecesaria la perforación de las barras para acomodar pernos y terminales como en el sistema tradicional.

•
Los disyuntores termomagnéticos deberán ser instalados sobre sus propias bases de montaje (no son simples rieles de clase (DIN, sino soportes especiales que los fabricantes de sistemas de barramientos, como se detalló líneas arriba, fabrican para estos usos) y serán suministrados con el tablero junto con todo el cableado correspondiente, estos deberán quedar claramente identificados en la parte frontal, con placas de plástico y letras, grabadas en bajorrelieve o mediante serigrafiados indelebles e indesprendibles que denominen a qué circuito corresponden.

•
El tablero será provistos de un terminal  de conexión a tierra de la masa metálica que normalmente no debe estar energizado. Dicha conexión deberá ser realizada con un conductor desnudo de cobre, calibre 2 AWG, hacia la malla de tierra.

Características  constructivas generales  de los tableros AC 

a)
La construcción de los tableros deben basarse en la norma IEC 60439 o equivalente.  

b)
El dimensionamiento de cables y barras de distribución debe basarse en la norma IEC 60364 y NB 777. 

En los compartimientos internos deberán estar instaladas las  barras colectoras de cobre electrolítico con caras cincadas y libres de perforaciones, sostenidas mediante aditamentos especiales y no por aisladores comunes de epoxy o materiales similares y   de las capacidades de conducción de corriente requeridas por la potencia total de cada tablero; las conexiones entre estas y los conductores se efectuarán con conectores especiales, que no son los terminales corrientes de compresión que se empernan a las barras, sino otros que ligan directamente los cables a las barras.  Estas  barras serán: 3 para las fases, una para el neutro y una para la tierra. Precediendo a estas   se ubicará el interruptor principal alojado sobre su propia  base, seguidamente se ubicarán los interruptores  de protección de los distintos alimentadores a los tableros secundarios. Todos estos deberán también ser montados sobre bases independientes de la misma marca y fabricación que los interruptores. El sistema propuesto para todo este conjunto de los tableros principales de distribución, que incluye el barramiento y sus soportes, derivaciones, conectores y bases para interruptores deberá ser similar  a los sistemas propuestos por fabricantes de renombre internacional y que tengan representación local, así como garantía de partes y accesorios de entrega inmediata, Los cables que porten los tableros, deberán ser conducidos dentro de bandejas con tapas de PVC, con ranuras laterales. 


	
	
	
	

	Los interruptores termomagnéticos tipo “molded case” o caja moldeada. Entre sus características básicas, pero que no son  en absoluto limitativas, se cuentan las siguientes: deberán ser regulables, tripolares, con accionamiento bajo carga, aislamiento de 600 V AC y ruptura simétrica de 35 KA en 380-415 V AC., con “display” incorporado que muestre los parámetros eléctricos importantes y tenga los accesorios y modos de comunicación remota con estaciones de control.

Entre los detalles  importantes de estos tableros se tiene:

•
Las barras colectoras de cobre electrolítico, deberán ser libres de perforaciones, serán soportadas por aisladores rígidos, de sustancias orgánicas sintéticas, no porcelanas, dimensionadas y distanciadas por lo menos en 3 cm entre partes vivas y hacia tierra, de manera que puedan soportar sin daños ni deformaciones los esfuerzos estáticos y dinámicos debidos a pesos, cargas de conexiones mecánicas de los conductores, dilataciones o contracciones y corrientes de cortocircuito de 35 kA simétricos a 50Hz. Como medida de previsión para corrientes de terceras armónicas y superiores, la barra del neutro deberá ser dimensionada para el 200% de la corriente nominal de fases.

•
Las conexiones de conductores a las barras deberán ser efectuadas  mediante conectores especiales de compresión que hacen innecesaria la perforación de las barras para acomodar pernos y terminales como en el sistema tradicional.

•
Los disyuntores termomagnéticos deberán ser instalados sobre sus propias bases de montaje (no son simples rieles de clase (DIN, sino soportes especiales que los fabricantes de sistemas de barramientos, como se detalló líneas arriba, fabrican para estos usos) y serán suministrados con el tablero junto con todo el cableado correspondiente, estos deberán quedar claramente identificados en la parte frontal, con placas de plástico y letras, grabadas en bajorrelieve o mediante serigrafiados indelebles e indesprendibles que denominen a qué circuito corresponden.

•
El tablero será provistos de un terminal  de conexión a tierra de la masa metálica que normalmente no debe estar energizado. Dicha conexión deberá ser realizada con un conductor desnudo de cobre, calibre 2 AWG, hacia la malla de tierra.

•
El tablero deberá tener un aditamento, instalado en la puerta,  normalmente conocido como controlador de redes electrónico, con su correspondiente teclado y visor, donde por medio de la elección deseada dentro del menú, se puedan leer los parámetros fundamentales de la red de suministro como ser: voltajes, corrientes, potencias reales, potencias aparentes, potencias reactivas, etc., que actualmente reemplazan a voltímetros y amperímetros junto con sus llaves selectoras, que anteriormente tenían los tableros. Deberá ir provistos de 3 lámparas de neón o LEDS, de larga vida, tipo “ojo de buey”, conectadas entre fases y neutro para indicar la presencia de tensión de fases en las barras colectoras. Estos elementos llevarán casquillos plásticos verdes asegurados a la tapa del tablero. La conexión será mediante fusibles de 220V apropiadamente dimensionados.

•
Los interruptores deben cumplir con los estándares NEMA e IEC 60947 – 2.

•
Todos los cables, tanto de entrada como de salida, en los interruptores deberán se claramente identificados mediante marcadores de cables que identifiquen a los circuitos a que pertenecen.

•
Todos los cables dentro del tablero deberán quedar impecablemente “peinados” con cinturones de nylon,  todas las curvas deberán ser prolijamente ejecutadas, las salidas de los interruptores deberán tener  bucles en los cables que dejen  espacios suficientes para poder colocar un instrumento de pinza para medir o registrar, en cualquier momento, la corriente que portan.

•
Deberá tener un compartimiento separado para alojar los transformadores de corriente para los componentes de control y monitoreo. 

•
 Dentro del tablero y en forma adosada a la parte interior de cada puerta deberá existir un esquemático completo con toda la información pertinente al tablero en cuestión, conteniendo datos tales como: nombre del circuito, capacidad del interruptor, calibre de los conductores, etc. 

•
Como medida de protección adicional, y como elemento(s) muy necesarios e importantes, puesto que protegen a todos los componentes de la red interna, especialmente a los elementos electrónicos, contra sobrecorrientes y sobretensiones que se generan tanto internamente como externamente al efectuarse conmutaciones de cargas o que se presentan por fenómenos atmosféricos. En el tablero general de distribución se instalarán los siguientes componentes, montados sobre rieles tipo DIN o fijados directamente: descargadores de sobretensiones,  con tiristores de alta potencia e indicación óptica de falla, descargadores de corriente de rayos, de 50 KA, con niveles de protección de 4 KV, con alta capacidad de extinción y cebado electrónico y lámpara de señalización de funcionamiento normal. ambas unidades se muestran en los planos adjuntos y son compuestos por 3 unidades, de cada uno de los dispositivos, para las fases más un neutro y conexionado para tierra. sin embargo, un substituto muy recomendable y de las mejores características de última tecnología, es aquel, que a mas de ser compacto, con garantía muy amplia, totalmente sellado y que no requiere conexión a tierra, proporcione un óptimo control de sobretensiones y sobrevoltajes basado en una tecnología de última generación. 


	
	
	
	

	TABLEROS

Cada tablero debe cumplir con las siguientes características constructivas:

a) Construcción en plancha de acero de espesor 1.5mm o mayor. 

b) Grado de protección: interna IP 40, externa IP 52.

c) Régimen de utilización: Servicio continuo.

d) Pintura electrostática antioxidante.

e) Compuesto por  panel de montaje, interruptores de protección, barras de distribución, accesorios, soportes de sujeción, ordenadores de cables a la entrada y salida; borneras de distribución y bandeja porta documentos. 

f) La construcción de los tableros deben basarse en la norma IEC 60439 o equivalente.  

g) El dimensionamiento de cables y barras de distribución debe basarse en la norma IEC 60364 y NB 777. 

h) Los  interruptores con Icu mayores o iguales 16KA deben ser del tipo caja moldeada de acuerdo a las capacidades indicadas en la tabla referencia TR-1, regulables en las curva térmica y de cortocircuito, cumplir con las características de operación exigidas por la norma IEC60947.

i) Los interruptores con Icu menores o iguales a 10KA deben ser del tipo riel DIN curva de sobrecorriente “C”, cumplir con las características de operación exigidas por la norma IEC 60947.

j) El cableado interno entre dispositivos y externo entre equipos debe realizarse mediante conductores de cobre electrolítico flexible y con aislamiento del tipo PVC o XLPE.

k) Los tableros, dispositivos, internos y cableado deben estar etiquetados de acuerdo a la norma IEC 60617.

l) Las Barras de distribución para fases, neutro y tierra deben disponer de 4 puntos de conexión libres para futuras ampliaciones con sus respectivos conectores.

m) Accesos superior e inferior para entrada y salida de cables mediante tapas desmontables o accesos exclusivos.

n) El tablero debe contar con la señalización normalizada de  “Riesgo Eléctrico” y el nombre del tablero a designar por el oferente


	
	
	
	

	Características específicas para tablero para Interruptor 630 A. La Paz (Edificio Corporativo YPFB)

a)        Dimensiones: Determinadas por el oferente.

b) Altura de zócalo: Determinadas por el oferente. 

c) Puertas por las partes frontal y posterior.

d) Las chapas de seguridad deben ser tipo “palanca con varillas superior e inferior, de perfil bajo”.

e) Accesos laterales al interior mediante tapas.

f) Ordenadores de cables para entrada y salida de cables por la parte posterior.

g) Las barras de distribución deben ser ubicadas en la parte frontal o lateral con espacio  suficiente para trabajos de mantenimiento.

h) Protección contra transientes de primer nivel, 50 KA, curva 10/350µs, 4KV, con su respectiva protección contra sobrecorrientes.

i) Sistema de ventilación compuesto por controlador de temperatura con pantalla LCD, ventiladores y filtros de aire.


	
	
	
	

	Características específicas para tablero para Interruptor 800A. La Paz (Edificio Corporativo YPFB) 

j) Dimensiones: Determinadas por el oferente.

k) Altura de zócalo: Determinadas por el oferente. 

l) Puertas por las partes frontal y posterior.

m) Las chapas de seguridad deben ser tipo “palanca con varillas superior e inferior, de perfil bajo”.

n) Accesos laterales al interior mediante tapas.

o) Ordenadores de cables para entrada y salida de cables por la parte posterior.

p) Las barras de distribución deben ser ubicadas en la parte frontal o lateral con espacio  suficiente para trabajos de mantenimiento.

q) Protección contra transientes de primer nivel, 50 KA, curva 10/350µs, 4KV, con su respectiva protección contra sobrecorrientes.


	
	
	
	

	Sistema de ventilación compuesto por controlador de temperatura con pantalla LCD, ventiladores y filtros de aire.

ESQUEMAS CONSTRUCTIVOS DE TABLEROS

El oferente adjudicado deberá presentar los diseños de los tableros pasado 20 días hábiles después de haber recibidos la carta de adjudicación, contemplando lo requerido y los diagramas Unifilares referenciales ER. Para cada tipo de tablero presentar:

a)
Esquema unifilar de cada tablero.

b)
Planos de distribución y montaje de dispositivos. 

c)
Planos constructivos de los tableros de distribución ofertados. 

YPFB comunicará al oferente adjudicado la aprobación de los mismos


	
	
	
	

	Características de los interruptores de caja moldeada de 630A y 800A en BT correspondiente a la salida de cada uno de los transformadores.

· Sistema de medición de valores efectivos en el interruptor principal, voltímetro, amperímetro y energía, con pantalla digital (LCD), comunicación remota vía puerto Ethernet TCP/IP, SNMP (incluye la provisión de software de monitoreo y configuración, montados en la puerta o internamente con su respectiva protección contra sobrecorrientes.

· Sistema de monitoreo de estado de operación de todos los interruptores de distribución (caja moldeada) integrado al sistema de gestión del tablero con una capacidad de ruptura por cortocircuito mínima de 10 kA.


	
	
	
	

	ESCALERAS PORTACABLES

· Este ítem hace referencia a las bandejas o medios utilizados para el tendido de cables, en grandes espacios, estos componentes facilitan enormemente el tendido inicial, reemplazos probables o incremento de conductores.

· Todas las bandejas tipo escalera, denominadas también como electroductos, serán utilizadas en los tendidos

· Deberán ser fabricadas en chapa metálica de 1mm de espesor, protegidas por revestimiento galvánico o pintura epóxica, altamente resistente a procesos corrosivos. Estas bandejas no llevarán tapas superiores, pero contarán con todos los accesorios de sujeción para ser suspendidas de las losas, tales como las varillas roscadas de 5/16¨ de diámetro, cincadas, para ser roscadas y aseguradas con tuercas y volandas a los dispositivos en forma de cubos que van fijados a las losas mediante pernos de expansión. También dentro del suministro se contemplarán  las dotaciones  de codos, tes, reducciones, etc. fabricados con los mismos materiales y con el mismo terminado. Las bandejas tendrán para las uniones entre estas,  dispositivos de conexión que a más de proporcionar la rigidez mecánica necesaria, sirvan también para garantizar la continuidad eléctrica entre bandejas y sus accesorios.

· Las bandejas deberán ser instaladas longitudinalmente donde indican los planos, siguiendo un completo alineamiento; es decir, seguirán rutas perfectamente rectilíneas. Cuando fuese necesario un cambio de dirección se deberán utilizar curvas prefabricadas, así como cuando fuese necesario efectuar un cruce por debajo o por encima de otra instalación (ductos de calefacción, etc.) se utilizarán o prefabricarán bandejas que puedan cumplir con estos cambios de nivel

· Indicar marca y procedencia.


	
	
	
	

	INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA

a)
Por motivos de selectividad eléctrica y compatibilidad, se debe seleccionar una sola marca por tablero, se recomienda el uso de las siguientes marcas reconocidas de interruptores y termomagnéticos: otra conforme a norma IEC 60947. Adjuntar documentación de respaldo.

b)
Indicar marca y procedencia.
PROTECTORES DE TRANSIENTES

a)
Protectores de transientes: marca que cumpla las normas IEC 61643. Adjuntar documentación de respaldo. Se recomienda el uso marcas de renombre

b)
Indicar marca y procedencia.

	
	
	
	

	INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

Se recomienda el uso de marcas renombradas para instrumentos de medición instalados en los tableros: marca que cumpla las normas IEC 61010. Adjuntar documentación de respaldo.

La instalación eléctrica debe ser coordinada entre el proveedor adjudicado y  YPFB S.A., bajo cumplimiento de las normas y las siguientes instrucciones de instalación:

a)
Fijación de los  tableros: al piso, pared, nivelación horizontal y vertical.

b)
La instalación de los cables de energía deben quedar fijados en escaleras portacables, ductos o canales subterráneos de acuerdo al trayecto seleccionado, considerando los siguientes puntos de interconexión:

· Tableros de interruptores de 630A  y 800A desde la provisión de energía en MT hasta el tablero ATS, atravesando los elementos de BT contemplados en este proyecto

c)
Los conductores deben quedar etiquetados en los extremos identificando el origen y fin, de acuerdo a la norma IEC 60617.

d)
El traslado de los equipos, componentes y materiales a los sitios de instalación deberá ser realizado por el proveedor adjudicado y será responsabilidad del mismo que estos lleguen en óptimas condiciones a los sitios de instalación.

e)
Todas las conexiones a los interruptores y borneras deben ser conectados mediante terminales estañados de acuerdo a la sección del cable.

Cada interruptor y su aparamenta se instalaran en su tablero respectivo acorde a las normas vigentes


	
	
	
	

	SISTEMA MONITOREO INTERRUPTORES

Cada interruptor debe contar con la capacidad de comunicación para el monitoreo local y remoto de los parámetros de operación. 

a)
De manera general los equipos deberán contar con un equipo de monitoreo con las siguientes características:

i.
Puerto de comunicación Ethernet que trabaje con protocolos de comunicación TCP IP y SNMP.

ii.
Protocolo Modbus TCP.

iii.
Protocolo Modbus RTU

c)
Localmente

iv.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación,  mediante pantalla LCD. Dos (2) contactos secos configurados o accesorios que informen el estado del interruptor (estadlo de disparo, apagado o encendido) para emisión de alarmas.

d)
Remotamente,

i.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación,  mediante un entorno visual por PC, en este entorno grafico debe ser posible observar los históricos de los parámetros eléctricos,  al mismo tiempo debe ser posible ver la información generada en un registro de datos. 

ii.
Software, debe desarrollarse una aplicación interfaz web de gestión centralizada con acceso remoto mediante una dirección a los interruptores.


	
	
	
	

	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA EQUIPOS ELÉCTRICOS DE GENERACIÓN ( BAJA TENSIÓN)

Provisión y montaje de acometida en baja tensión para interruptores de protección  de  630a y 800a by- pass para los dos grupos generadores de 300 KVA, incluye sistema embebido  de monitoreo de parámetros eléctricos para gestión, de medición.

Acometida cable monopolar 500 mcm tw cu 3 fases y 2 neutro flexible (3x500 mcm por fase) de transformador a tablero by pass (grupo generador – ATS), cables de señal calefactor grupo.

Tableros para breakers principales de 800 A y 630 A, funcionalidad como  protección a la salida de los transformadores  y al ingreso de los tableros de sus ATS.

Provisión e instalación de Grupos electrógenos trifásicos, ATS,  cableado y accesorios de montaje (No incluye obras civiles: base)

Grupos generadores de 300 kVA, controlador para sincronización y controlador ATS para cada generador respectivamente.

BANDEJA TIPO ESCALERA para canalización de cables DE 40 cm.x 10 cm. X 200 cm REFORZADO ESPESOR 1.5 MM. SISTEMA PESADO

REQUERIMIENTO DE SISTEMAS/EQUIPOS

POTENCIA (KVA)

CLASE DE POTENCIA 

TIPO

VOLTAJE

TIPO DE MONTAJE ATS

Requiere Tanque? 

CANT

CABLEADO DISTANCIA DE TRAYECTO (m)

REQUERIMIENTO DE TRABAJOS

Grupo electrógeno + ATS , tanque incorporado estándar y sistema automático

300

Efectivo a 3600 msnm.

Outdoor

380/220VAC + N, 50Hz, Trifásico

independiente indoor

si

2

---

Provisión e instalación

Provisión e instalación de 2 grupos electrógenos trifásicos  con sistema de transferencia automática, cableado eléctrico escaleras portacables y/o ductos subterráneos, tanques de almacenamiento de combustible diesel y  materiales de montaje.

Características principales


	
	
	
	

	a) El grupo electrógeno debe estar conformado por: base auto portante tipo trineo, motor diesel, sistema de arranque, combustión, lubricación, refrigeración, calentador de motor y escape; baterías de arranque libres de mantenimiento; alternador de baja; alternador principal, cabina insonorizada (equipos outdoor), tablero de control de grupo electrógeno, transferencia automática ATS y tanque de almacenamiento integrado.

b)
Indicar marca, modelo y procedencia.

c)
Protección IP: cabinado, para operación a la intemperie.

d)
Acceso grupos outdoor: Puertas con chapas de seguridad.

e)
Tipo de servicio: Standby


	
	
	
	

	Características del motor.

a)
Motor: Diesel de última generación, indicar año de fabricación.

b)
Cilindros: De acuerdo a diseño (Puede ser 6L, 6V, 8V, etc. depende del modelo del fabricante).

c)
RPM: 1500 RPM.

d)
Refrigerado por líquido refrigerante  y radiador.

e)
Tipo de Inyección de combustible: directa. 

f)
Precalentadores.


	
	
	
	

	MOTOR

Diesel turbo cargado enfriado por refrigerante líquido, inyección directa de última generación, electromecánica controlada electrónicamente tipo EUI E electrónicamente, controlado, UI= Unidad de combustible en inyectores.

Número de cilindros 8 - 12 cilindros en “V” (dependiendo del modelo del fabricante).

Velocidad 1500 r.p.m.; 50 hz

Polaridad del sistema Eléctrico de 24 DC negativo a tierra.

Arranque mediante botonera de mando y motor eléctrico

Gobernador electrónico, que cumpla con la norma ISO 8528-5 clase G 3.

SISTEMA DE ALIMENTACION Filtro de aire tipo cartucho

Múltiple de admisión Turbo cargado AA charge cooled

SISTEMA DE LUBRICACION

Cárter de suministro de aceite lubricante

Lubricación forzada mecánica, bomba de aceite

Filtro de aceite flujo completo cartucho

SISTEMA DE REFRIGERACION

Radiador tropical integral 

Ventilador mecánico

Guardas de protección

Bomba de agua pre -  lubricada de auto sellado

After Cooled


	
	
	
	

	También los radiadores podrán estar ubicados en proximidad a cada generador, es decir, no formando parte de cada unidad compacta y provistos de ventiladores eléctricos operables, protegidos y controlables desde un tablero independiente. El fabricante elegido será quién tenga la última palabra al respecto.

SISTEMA ELECTRICO

Alternador de carga de batería

Motor de arranque de 24 voltios, con 2 baterías de elementos de plomo de 12 voltios, 90 ah c/u

Soporte de batería montado en el generador

Cables de batería incluidos y terminales 

Polaridad a tierra negativa

El alternador será con apoyos o descansos sellados y auto lubricado, con acoplamiento flexible al motor y será equipado con su propio ventilador incorporado al rotor.

Características del alternador.

Cada grupo electrógeno deberá estar compuesto por un alternador principal y cumplir con las siguientes características:

a)
Frecuencia: 50Hz.

b)
Alternador  autoexitado con regulador automático de voltaje: ±1%.

c)
Interruptor de protección ante sobrecorrientes.

d)
Alternador Monofásico y Trifásico

e)
Factor de potencia: 0.9

El grupo electrógeno tendrá un alternador trifásico, síncrono de 400/231 V en vacío y 380/220 V a plena carga con factor de potencia 80%, Aislamiento clase H (Norma NEMA), conexión en estrella con neutro sólido con conexión a tierra, frecuencia de 50Hz nominales, de 300KVA netos disponibles en bornes a 4,000 msnm, a plena carga y velocidad nominal de 1500 R.P.M. El alternador será de tipo auto excitado sin escobillas (brushless), con sistema automático, estático  y transistorizado, de campo giratorio con aislación de rotor y estator, de un solo cojinete, con excitatriz independiente de imán permanente (tipo shunt), auto ventilado y a prueba de goteo, ISO 8528.3, protección IP-23. Configuraciones múltiples para conexiones trifásicas y monofásicas mediante el uso de 12 borneras. El regulador automático de tensión en condiciones de estado permanente, permitirá oscilaciones de tensión de no más de 1.5% de la tensión nominal cuando el alternador tome carga súbita de 0 a 100%.  El alternador será diseñado, fabricado y probado de acuerdo a las normas NEMA, IEE y ANSI.

El alternador será con apoyos o descansos sellados y auto lubricado, con acoplamiento flexible al motor y será equipado con su propio ventilador incorporado al rotor.

Características del sistema de transferencia automática (ATS).


	
	
	
	

	Cada grupo electrógeno deberá incluir la provisión e instalación de un tablero de transferencia automática ATS, compatible con la totalidad de las funciones  con el grupo electrógeno, de tal manera de cumplir las siguientes características:

a)
Monitoreo de los parámetros eléctricos de red comercial y red de grupo electrógeno. Ante parámetros fuera de rango de los programados debe realizar la transferencia de red comercial a red de grupo y viceversa de manera automática y manual (Mediante palanca mecánica).

b)
Visualización de parámetros eléctricos mediante pantalla LCD: voltajes y corriente de red comercial y de grupo.

c)
Cargador estático de baterías, de recarga automática.

d)
Se deberá proveer e instalar ATS  para los dos grupos electrógenos indicados, indicadas.

El panel de transferencia automática de carga  inteligente, apto para operar a 4,000 msnm., 380/220 voltios, trifásico + neutro aterrado,  contactores de cuatro polos mecánico y entrabamiento eléctrico para transferencia de la carga, control, pruebas con y sin carga, automático, control de los voltajes principales. Estos paneles contienen toda la lógica de control para un cambio automático de la carga cuando falla la línea principal y su posterior retorno cuando esta ha sido reparada.

Importante: el grupo electrógeno deberá ser proporcionado por un mismo fabricante y de ninguna manera un ensamblador independiente que agrupa a componentes de diversos fabricantes y procedencias en un mismo conjunto aplicando a este  una marca que solo representa al ensamblador. en tal sentido, se deben presentar documentos que acrediten representación legal del fabricante de los equipos.


	
	
	
	

	OPERACIÓN

De operación sencilla, tanto en las conexiones entre la fuente de energía de respaldo (generador), el panel de transferencia y la red principal.

CONTROLES

De 3 posiciones: una posición para las pruebas con carga, una segunda para automático y una tercera para las pruebas sin carga.

El control de los voltajes principales es a través de relays con una capacidad mínima (pick up) desde 90 voltios hasta 250 voltios AC.

TIEMPOS DE OPERACIÓN

Una vez  ocurrida la falla en la red, el tiempo de arranque del grupo generador es de: mínimo 5 segundos, máximo 60 segundos.  Regulado  en fábrica para 5 segundos normalmente.

Tiempo de transferencia de carga al sistema: mínimo 10 segundo, máximo 60 segundos. regulado en fabrica para 5 segundos normalmente.

Tiempo de espera para re-transferir la carga una vez que regresa la alimentación de la red principal: mínimo 2 minutos y 40 segundos, máximo 28 minutos. regulado en fabrica para 2 minutos.

Tiempo real de re-transferencia de cargas (red-grupo-red): mínimo 0 segundos, máximo 16 segundos. regulado en fábrica para 3 (tres) segundos.

Tiempo que trabaja el motor sin carga (tiempo de enfriamiento), antes del cierre completo de la operación de transferencia: mínimo 3 segundos, máximo 8 minutos. regulado para 2 minutos deberá tener una llave de control para mantenimiento, lámparas de prueba y botonera como se menciona en varios párrafos, el tablero de control del grupo generador formará parte de este y no será separado, al igual que el cargador de baterías. Considerando las estadísticas de los cortes de energía eléctrica en la ciudad de La Paz así como la duración de los mismos, no se hace necesario disponer de un tanque de combustible adicional al que el grupo generador tendrá como parte integral del mismo instalado en la base.

Las conexiones eléctricas entre el grupo generador, el interruptor automático de transferencia de carga y el tablero general de distribución Normal – Emergencia, así como otras conexiones referidas a controles, etc., serán las que indique el fabricante mediante su manual de instalaciones que normalmente proveerá junto con el equipo. 

Tanto el grupo electrógeno como el interruptor automático de transferencia de carga irán instalados en el recinto reservado para este equipo, a más de contener los tableros generales de distribución (normal y normal – emergencia). 

El interruptor será  del tipo de Transición Cerrada, con posibilidad de incluir un neutro de transferencia optativa, temporizado, y será instalado en un panel metálico de montaje adosado en pared, en concordancia con las normas NEMA 12, con acabado a prueba de corrosión, con puerta con empaquetadura y seguro con llave.

El interruptor automático de transferencia de carga, deberá detectar la pérdida total de tensión o caída de tensión por debajo de 85% de la tensión nominal.

Mediante un relay temporizado verificar que la caída o pérdida de tensión no es transitoria, y tiene un carácter duradero.

Arrancar automáticamente el motor del grupo electrógeno, y proceder en orden secuencial a calentar el motor o verificar su estado de temperatura para que pueda tomar carga.  

Excitar el alternador hasta lograr la tensión nominal a la frecuencia nominal, verificando que el alternador llegó, a por lo menos, 90% de la tensión y 95% de la frecuencia nominales antes de poder toma carga.

Verificar el retorno del suministro de energía eléctrica de la red pública y que este sea permanente por un cierto tiempo mediante un relay  de tiempo, ajustable, transferir la carga del sistema NORMAL al sistema de EMERGENCIA.

Una vez que su sistema de controles o relays hayan detectado la presencia permanente de voltaje y frecuencia estable en la red NORMAL, iniciar el procedimiento inverso descrito en el paso anterior y por lo tanto iniciar la secuencia de re transferencia de carga de EMERGENCIA a NORMAL.

Facilitar el enfriamiento del motor, permitiendo que este funciones sin carga, durante un tiempo ajustable por relay temporizado y una vez cumplida esta etapa, apagar el motor y mantener al equipo en situación de operar nuevamente.

También, entre las funciones que debe tener el interruptor, es el de efectuar un ejercicio semanal programable, prendiendo el grupo, hacerlo funcionar por un período de 15 minutos sin carga y  apagarlo automáticamente.

Arrancar automáticamente el grupo electrógeno una vez por mes por un tiempo no inferior a 30 minutos, y tomar carga por un tiempo no inferior a 15 minutos para pasar a apagarlo automáticamente después de verifica su enfriamiento sin carga.

Para cumplir con las funciones especificadas, el interruptor deberá tener el número y tipo de relays auxiliares, sensores y señalizadores ópticos que sean indispensables, incluyendo contactos auxiliares, en suficiente número, para accionar una posible alarma sonora, así como el número de bornera y contactos requeridos para recibir el cableado exterior desde el tablero general de distribución y desde el grupo electrógeno El interruptor automático deberá cumplir con los requerimientos, que  para estos equipos, tienen las normas de fabricación norteamericana, UL 1008.

Tanque de almacenamiento de combustible diesel. 

a)
Provisión e instalación de Tanques de almacenamiento de diesel integrados al grupo electrógeno, con control de nivel de combustible integrado al controlador del equipo.

b)
Para grupos electrógenos con potencias de 300KVA, provisión e instalación de bomba eléctrica de llenado de diesel, desde tanque externo a tanque propio del grupo electrógeno. Incluye ductos de distribución de diesel aptos para transporte de combustible, accesorios de montaje, trampa de impurezas, llaves de paso a la salida del tanque y llegada al grupo electrógeno. 
1

SISTEMA DE MONITOREO Y GESTIÓN DE EQUIPOS.

Cada sistema de Grupo electrógeno debe contar con la capacidad de comunicación para el monitoreo local y remoto de los parámetros de operación. 

e)
De manera general los equipos deberán contar con:

iii.
Puerto de comunicación Ethernet que trabaje con protocolos de comunicación TCP IP y SNMP.

iv.
Control de encendido y apagado manual.

v.
Alarma sonora e histórico de eventos.

f)
Localmente, 

vi.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación, nivel de combustible y alarmas mediante pantalla LCD. Dos (2) contactos secos configurados para emisión de alarmas.

g)
Remotamente, 

vii.
Visualización de parámetros eléctricos estado de operación, debe poseer un sistema de gestión y monitoreo remoto de los grupos electrógenos a ser provistos.

El protocolo de pruebas de aceptación ATP deberá ser entregado y aprobado por YPFB S.A. 

a)
El documento ATP deberá contener lo siguiente: verificación del correcto montaje de los dispositivos y cableado eléctrico, grado de protección IP interno y externo, etiquetado de los dispositivos y equipos, verificación del correcto funcionamiento de los instrumentos de medida y monitoreo, registro de parámetros eléctricos y de puesta a tierra, y simulación de alarmas.

Al inicio del ATP una copia de la siguiente documentación debe ser entregada en sitio:

a)
Diagramas eléctricos unifilares de la instalación eléctrica y tablero.

b)
Manual de operación y mantenimiento de los dispositivos  instalados.

c)
Protocolo de aceptación aprobado por YPFB 


	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa ofertante
PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES
Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Precio Evaluado Más Bajo o Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

4. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica
   : xx puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por 
          la Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica: yy puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por 
          la Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las ofertas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las oferta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en las especificaciones técnicas del DCD.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las oferta(s) técnica(s), la(s) oferta(s) que no alcance(n) ese puntaje será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las oferta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Contratación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en las especificaciones técnicas de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los ofertante(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       

El Comité de Contratación procederá a evaluar las ofertas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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c) Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas la/las oferta(s) mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación determinará el puntaje total de las mismas.

d) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

PARTE V
FORMULARIO DE VERIFICACIÓN 
(A ser usado en el acto de apertura de ofertas por el Comité de Contratación)

(Completar los formularios/documentos que correspondan antes de su publicación)
	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Ofertante 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	


	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DCD
	Presentación

(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	DOCUMENTOS PARA EMPRESAS
	
	
	

	Formularios/Documentos Administrativos:


	
	
	

	1. Formulario A-1 Presentación de la Oferta


	
	
	

	2. Formulario de Identificación del Ofertante
	
	
	

	3. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 


	
	
	

	4. Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica
	
	
	

	5. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s


	
	
	

	Formulario B-1
Propuesta Económica. (En el caso de ítems podrá presentarse una propuesta económica por el total de los ítems)
	
	
	

	Formulario A-2
Experiencia General y Específica del Proponente
	
	
	

	Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Específica  del Personal Propuesto – Uno por cada persona 


	
	
	

	Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas). 


	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO  

(Bs.)
	PRECIO TOTAL 

(Bs.)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL Bs.
	


PARTE VI
MODELO DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.




CONTRATO Nº YPFB/………/2015

(Señalar Lugar y Fecha)

MINUTA DE CONTRATO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE ___________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de adquisición de _____________ (registrar el tipo de bien o bienes objeto de la Adquisición), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: 

a) YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de la cédula de identidad  del propietario o representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la empresa) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) (En caso de proponentes cuya constitución no sea comercial, se deberá requerir su testimonio de Poder y testimonio de constitución si corresponde) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato de Adquisición de Bienes, al tenor de las siguientes clausulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

 (Si el RPC, en caso excepcional decide adjudicar la adquisición a un proponente que no sea el recomendado por el Comité de Contratación, deberá  adecuarse la redacción de la presente cláusula)

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el tipo de bienes a ser provistos y en caso de tratarse de varios ítems, deberá hacerse constar que el detalle de los bienes objeto del contrato, se encuentran en documento anexo), que en adelante se denominarán los BIENES, para ________________ (señalar la causa de la contratación), suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (PLAZO DE ADQUISICIÓN)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· La fecha de apertura de la Carta de Crédito (Cuando se trate de importación por el PROVEEDOR) 

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO).- El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente contrato es de: ___________ (registrar en forma numeral y literal del monto del contrato, en bolivianos, establecido en la Resolución de Adjudicación). 

El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este monto también comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos y cualquier otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su entrega definitiva de forma satisfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados por el monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que hiciesen exceder dicho monto.

(En caso de no existir anticipo, la entidad deberá eliminar la presente cláusula)
SEXTA.- (ANTICIPO) 
La ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el  cien por ciento (100%) del monto entregado. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos) pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

SEPTIMA.- (GARANTIAS) 

7.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía establecido en el DCD), Nº __________emitida por __________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el __________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía, misma que deberá exceder en sesenta días calendario al plazo de entrega de los bienes), a la orden de ___________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula Cuarta, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

(En caso de convenirse el desembolso de anticipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

El PROVEEDOR entregará a la ENTIDAD ________ (registrar el tipo de garantía a ser presentada, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento), por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a __________ (registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del 20% del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD).

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrada por la ENTIDAD en caso de que el PROVEDOR no invierta el mismo en la provisión de los BIENES, dentro de los ___________ (registrar en forma literal y numérica, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

(En caso de que la entidad requiera la garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.3. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

El PROVEEDOR, se obliga a constituir una ________ (registrar el tipo de garantía requerida en el DCD), a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder al plazo de vigencia de la garantía de los bienes) computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes.  

El importe de esta garantía podrá ser cobrado a favor de la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la ENTIDAD no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

(Cuando el proveedor solicite retención en sustitución de esta garantía la entidad deberá cambiar la redacción anterior por la siguiente).

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los bienes adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta una vez concluido el plazo establecido para esta garantía.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION). Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes suscribientes del presente contrato será enviada:

Al PROVEEDOR: _______________________ (registrar el domicilio que señale el PROVEEDOR, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).
A la ENTIDAD: _____________________(registrar el domicilio de la ENTIDAD, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO). Forman parte del presente contrato los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa, 

10.2. Propuesta adjudicada.

10.3. Nota de Adjudicación.

10.4. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas (cuando corresponda).

10.5. Certificado del RUPE.

10.6. Garantía de Cumplimiento de Contrato.

10.7. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

10.8. Contrato de Asociación Accidental (cuando corresponda).

10.9. Poder General del Representante Legal (cuando corresponda).

10.10. Otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación (señalar los que correspondan).

DECIMA PRIMERA.- (IDIOMA). El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma castellano.

En el caso de manuales de uso de los BIENES deberán estar traducidos al idioma castellano. En el caso de folletos informativos, deberán estar preferentemente en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.- (LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO). 

El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: previsión 

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

12.4. Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

12.5. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.
12.6. Otras disposiciones relacionadas.

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago de la adquisición efectuada, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, a la  ENTIDAD, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.
La ENTIDAD, dentro del lapso impostergable de diez (10) días hábiles deberá emitir su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR, para que tome conocimiento y analice la respuesta a objeto de aceptar la misma, o en su caso asumir la acción legal respectiva.

La ENTIDAD no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA.- (PROTOCOLIZACION DEL CONTRATO). El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD ante la notaria de Gobierno, el importe por concepto de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR, podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o Fotocopias Legalizadas de:

· Testimonio del Poder del Representante Legal referido en el contrato 
· Certificado de  Matrícula de Inscripción en FUNDEMPRESA (Si corresponde)
· Minuta del Contrato
Fotocopias Simples de:
· Cedula de Identidad del Representante Legal  
· Escritura  de Constitución de La Empresa (Cuando corresponda).
· Garantía de Cumplimiento de Contrato 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DECIMA SEXTA.- (SUBCONTRATOS). El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA SEPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA OCTAVA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en la provisión de los BIENES o demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas (si corresponde), dando lugar a retrasos en la entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá presentar por escrito a la ENTIDAD la documentación que acredite la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, a fin de ampliar el plazo del Contrato a través de un Contrato Modificatorio, la exención del pago de penalidades o la intensión de la resolución del contrato.

DECIMA NOVENA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

19.1.   Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

19.2.    Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

19.2.1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación, por el lapso de ______ (registrar el número de días en función del plazo total de la adquisición) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

19.2.2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
19.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de Resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intensión de resolución será retirado.

En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 

Esta carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuada.

Con base a la liquidación final y establecido los saldos en favor o en contra, cuando corresponda se hará efectiva la ejecución y cobro de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

19.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGESIMA.- (SOLUCION DE CONTROVERSIAS). En caso surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

II.
CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGESIMA PRIMERA.- (REPRESENTANTE DEL FABRICANTE). (ESTA CLÁUSULA SE APLICARÁ EN EL CASO QUE LA COMPRA ADJUDICADA A UN PROVEEDOR IMPLIQUE UNA IMPORTACION EXPRESA PARA LA ENTIDAD.  SI SE TRATA DE UNA COMPRA LOCAL, NO CORRESPONDE APLICAR ESTA CLÁUSULA).
El FABRICANTE ha designado mediante la carta Nº __________ debidamente legalizada y que forma parte del presente Contrato, (registrar el número o el cite) como su representante legal en Bolivia a _______________________ (registrar el nombre de la empresa proveedora).

VIGESIMA SEGUNDA.- (FORMA DE PAGO). (PARA APLICAR ESTA CLÁUSULA DEBE HABERSE ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA LA FORMA DE PAGO Y HABERSE ADECUADO EL CONTRATO ANTES DE LA APROBACIÓN DEL DCD). 
Modalidad 1: Pago contra entrega

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez efectuada la recepción definitiva de los BIENES objeto del presente Contrato.
Modalidad 2: Pagos parciales

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR de la siguiente manera:

(LA ENTIDAD DEBERA ADECUAR LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE MODALIDAD DE PAGO AL SISTEMA DE PROVISION Y PAGOS PREVISTOS EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA, PUDIENDO ESTABLECER UN CRONOGRAMA DE ENTREGAS Y PAGOS PARCIALES).
Modalidad 3: Pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados
Una vez suscrito el presente contrato, la ENTIDAD solicitará al Banco Central de Bolivia la emisión de una carta de crédito a favor del PROVEEDOR cubriendo la importación de los bienes a ser provistos. 

Los términos y condiciones de la emisión de la carta de crédito deben guardar estrecha relación con los términos y condiciones del presente contrato.

La carta de crédito deberá ser emitida bajo las reglas y usos uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (UCP600) o posteriores modificaciones.

La fecha de entrega de los BIENES objeto del presente contrato, se computará a partir de la fecha de la apertura de la Carta de Crédito. 

El PROVEEDOR debe cubrir todos los gastos y comisiones cobradas por el banco del exterior.  Si el proveedor requiere que la carta de crédito sea confirmada, la comisión de confirmación será cubierta por el PROVEEDOR.

El precio del Contrato  será pagado por la ENTIDAD en favor del PROVEEDOR  de la siguiente manera:

· Se pagará el sesenta por ciento (60%) que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) contra la presentación al banco del exterior, de los documentos requeridos en la carta de crédito.
· El cuarenta por ciento (40%) restante correspondiente a  ___________ (registrar el monto en forma numérica y literal) se hará efectivo a favor del PROVEEDOR cuando éste presente al banco del exterior el Acta de Recepción Definitiva suscrita por la ENTIDAD.

 (La ENTIDAD después de haber elegido una de las modalidades de pago descritas precedentemente, deberá incluir el siguiente texto).

El incumplimiento en los plazos de entrega y las otras obligaciones que el PROVEEDOR asume mediante el presente Contrato, independientemente del valor de los BIENES cuya entrega se halle demorada y/o las obligaciones incumplidas, suspenderá todos y cada uno de los plazos de pago por parte de la ENTIDAD.  Los plazos se reiniciarán cuando el PROVEEDOR efectúe la entrega retrasada.

Adicionalmente a la suspensión de los plazos de pago, la ENTIDAD aplicará las sanciones por demoras en la entrega de los BIENES objeto del presente Contrato en la forma prevista en la cláusula vigésima sexta del presente Contrato, pudiendo procesarse la resolución del mismo por incumplimiento del PROVEEDOR.

Si la ENTIDAD incurre en la demora de pago, que supere los sesenta (60) días calendario desde la fecha de la entrega definitiva o en cumplimiento del cronograma de entregas (cuando se realicen pagos parciales), el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre trescientos sesenta y cinco (365) días y multiplicándola por el número de días de retraso en que incurra la ENTIDAD.

A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días) mediante nota dirigida al RPC.

VIGESIMA TERCERA.- (FACTURACION). El PROVEEDOR en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio del objeto de la venta (efectuado la adquisición), deberá emitir la respectiva factura oficial en favor de la ENTIDAD, por el monto de la venta.

(Cuando se contemplen entregas parciales la entidad deberá introducir el siguiente texto).

De acuerdo al cronograma de entregas, el PROVEEDOR emitirá la factura respectiva en cada una de las entregas, a objeto de que la ENTIDAD haga efectivo el pago; caso contrario dicho pago no se realizará.

VIGESIMA CUARTA.- (MODIFICACION AL CONTRATO). El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DCD, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

VIGESIMA QUINTA.- (PAGO POR ADQUISICIÓN ADICIONAL). Los BIENES adquiridos adicionalmente y autorizados previamente mediante Contrato Modificatorio, serán pagados según los precios unitarios de la propuesta aceptada y adjudicada, luego de su entrega a satisfacción, dentro del plazo previsto.

VIGESIMA SEXTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por la ENTIDAD, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

(El plazo de cómputo  de multa estará sujeto al plazo del contrato y/o lo establecido en el DCD)
a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

(Cuando la adjudicación sea por el total incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados.

(Cuando la adjudicación sea por lotes o ítems incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto correspondiente al(los) _______ (registrar son lotes o ítems) cuya entrega hubiese sufrido retraso o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados del (los) ___________ (registrar son lotes o ítems).

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

 

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

VIGESIMA SÉPTIMA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR).
27.1. EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de ________ (registrar el número de días calendario en concordancia con el plazo del contrato), impostergablemente.


Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, la ENTIDAD podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.


Desaparecidas las causales que dieron lugar a la retención, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de los problemas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.


Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

27.2. El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por la ENTIDAD.

VIGESIMA OCTAVA.- (SEGUROS). (Esta cláusula puede o no ser utilizada, de acuerdo a la modalidad de adquisición, por lo que en caso de ser aplicable, la ENTIDAD deberá establecer el tipo de seguro y el plazo de vigencia de éste).
VIGESIMA NOVENA.- (SUSPENSION TEMPORAL DE LA PROVISION). La ENTIDAD podrá suspender temporalmente la adquisición de los BIENES en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al PROVEEDOR por escrito, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurriera por depósito u otro justificado documentadamente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez (10) días calendario.

También el PROVEEDOR puede comunicar a la ENTIDAD la suspensión temporal de la provisión, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los BIENES.
TRIGESIMA.- (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES). Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.
(Si corresponde de acuerdo al bien a ser adquirido)
TRIGESIMA PRIMERA.- (EMBALAJE). El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en los documentos de la licitación, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD.
TRIGESIMA SEGUNDA.- (INSPECCION Y PRUEBAS). 
32.1. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Documento de Contratación Directa.

La ENTIDAD notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.

32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de ________ (definir el número de días en que se realizarán las pruebas, siendo el máximo admisible de 30 días calendario) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo cuatro (4) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de _______ (registrar el plazo) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

32.5. La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de _______ (registrar el plazo) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD.
32.6. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por la ENTIDAD o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho de la ENTIDAD a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país. 

(Texto sugerido en caso de que el DCD no especifique si una tercera institución efectuará las pruebas, inspecciones y otros datos cocernientes)

32.1. La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, verificará la calidad de los bienes, teniendo el derecho a inspeccionar los mismos y/o someterlos a prueba, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas. Asimismo, y durante la instalación, exigirá se practique por parte del PROVEEDOR las pruebas necesarias .

32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo requerido por la entidad. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.
32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de máximo de …………… (……) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo ………. (…….) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato y las Especificaciones Técnicas.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de ………. (….) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo. 

32.5.  La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de ……… (……..) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD. 

TRIGESIMA TERCERA.- (DERECHOS DE PATENTE). El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

TRIGESIMA CUARTA.- (MANUALES DE OPERACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION). (Esta cláusula debe aplicarse cuando por el tipo de adquisición, corresponda) Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.

(Adecuar esta cláusula de acuerdo con el requerimiento de manuales indicado en las especificaciones técnicas contenidas en el DCD).
TRIGESIMA QUINTA.- (RECEPCION DEFINITIVA). Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, la ENTIDAD designará una Comisión de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

TRIGESIMA SEXTA.- (CIERRE O LIQUIDACION DE CONTRATO). Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción definitiva, la ENTIDAD procederá al cierre del Contrato a efectos de la devolución de garantías y emisión de la certificación de cumplimiento de contrato con la adquisición por parte de la ENTIDAD.
La ENTIDAD, no dará por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:

· El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes (si se ha otorgado anticipo).
· Las multas y penalidades (si hubieren).
Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los treinta (30) días de sucedido el hecho que originó el reclamo y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la cláusula décima tercera del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.

TRIGESIMA SÉPTIMA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

(Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato)

	
	
	

	(Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del contrato)
	
	(Registrar el nombre del PROVEEDOR)
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